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Se añade al final un nuevo supuesto:

«Cuando las faltas sean cometidas por una sociedad
profesional, el colegio podrá imponerle las sanciones
siguientes:

1. Por faltas leves:

a) Apercibimiento privado.

b) Apercibimiento por oficio, con anotación en el
expediente societario.

2. Por faltas graves:

a) Apercibimiento público, con anotación en el
expediente societario.

b) Baja temporal en el Registro de Sociedades Pro-
fesionales, con prohibición de ejercicio profesional
por un plazo inferior a un año y un día.

3. Por faltas muy graves:

a) Baja temporal en el Registro de Sociedades Pro-
fesionales, con prohibición de ejercicio profesional
por un plazo superior a un año y un día e inferior a
tres años.

b) Baja definitiva del Registro de Sociedades Profe-
sionales, con prohibición indefinida de ejercicio pro-
fesional».

En el artículo 75º.-Rehabilitación y cancelación de
antecedentes.

Se añade al apartado 1.d), a continuación de …
«expulsión» o «baja definitiva del Registro de Socie-
dades Profesionales, …».

En el artículo 78º.-Normativa a seguir en casos de
modificación.

Se añade al final del tercer párrafo:

«Asimismo, se comunicará la existencia de estas
enmiendas a todos los colegiados y se publicarán en
la web del colegio».

CONSELLERÍA DE TRABAJO
Y BIENESTAR

Orden de 22 de abril de 2010 por la que se
establecen las bases reguladoras del Pro-
grama para la promoción del empleo
autónomo, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo, y se procede a su convoca-
toria para el año 2010.

En el marco establecido en el artículo 40 de la
Constitución española; en la Ley 56/2003, de 16 de
diciembre, de empleo; en los artículos 29 y 30 del
Estatuto de autonomía de Galicia; y en los objetivos
de crecimiento y empleo de la Unión Europea, confor-
me a la estrategia europea de empleo, y con el objeti-
vo de que la Comunidad Autónoma de Galicia alcan-
ce unos mayores niveles de desarrollo económico, de
calidad en el empleo, de bienestar social y de la cohe-

sión en el territorio, es preciso adoptar políticas que
promuevan un modelo de desarrollo económico que
favorezca la capacidad creativa y emprendedora de la
sociedad gallega, en especial de los jóvenes, como
fuente de riqueza y como elemento esencial para el
crecimiento, la competitividad y la modernización del
tejido productivo gallego.

El Estatuto de autonomía de Galicia, en su artícu-
lo 29, le atribuye a la comunidad autónoma, en con-
cordancia con el artículo 149.1º.7. de la Constitución
española, competencia para la ejecución de la legis-
lación del Estado en materia laboral, asumiendo las
facultades, funciones y servicios correspondientes a
este ámbito.

En el título V de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del
Estatuto del trabajo autónomo (BOE del 12 de julio),
dedicado al fomento y promoción del trabajo autóno-
mo, se establece que los poderes públicos adoptarán
políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al
establecimiento y desarrollo de iniciativas económi-
cas y profesionales por cuenta propia. En la aplica-
ción de estas políticas de fomento se tenderá al logro
de la efectividad de la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres, y se prestará especial aten-
ción a los colectivos de personas desfavorecidas,
entre las cuales las personas con discapacidad ocu-
pan un lugar preferente.

La Ley 2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en
igualdad de las mujeres en Galicia, establece en su
artículo 31 que, en el marco de la consideración como
colectivo prioritario, las políticas activas de empleo
valorarán las circunstancias de las mujeres con espe-
ciales dificultades de inserción laboral. Asimismo, el
artículo 38 de esta ley establece que el departamento
de la Administración competente en materia de traba-
jo podrá incluir en las actuaciones programadas en
relación con la política de empleo destinada a promo-
ver la inserción laboral efectiva de las mujeres accio-
nes positivas y actuaciones de discriminación positi-
va dirigidas a la equiparación de ambos sexos en el
empleo por cuenta propia, y que en las medidas diri-
gidas al fomento de empresariado femenino se ten-
drán en cuenta de forma preferente las mujeres
emprendedoras con especiales dificultades de inser-
ción laboral o en situaciones marcadas por la desven-
taja social.

De conformidad con el Decreto 168/1984, de 15 de
noviembre, de asunción de funciones y servicios
transferidos, le corresponde a la comunidad autónoma
la gestión de cualquier tipo de ayuda, subvenciones y
préstamos que realizaba la Unidad Administradora
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo, y de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 79/2009, de 19
de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Xunta de Galicia, en el Decreto 83/2009, de 21
de abril, por el que se fija la estructura orgánica de
los departamentos de la Xunta de Galicia, y en el
Decreto 335/2009, de 11 de junio, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consellería de Tra-
bajo y Bienestar, le corresponde a ésta el ejercicio de



Nº 79 � Miércoles, 28 de abril de 2010 6.971DIARIO OFICIAL DE GALICIA

dichas competencias y funciones, entre otras mate-
rias, en lo relativo a las políticas activas de empleo.

Conforme a lo anterior, corresponde a esta conselle-
ría la regulación específica, la convocatoria, la ges-
tión y el control de las ayudas y subvenciones del Pro-
grama de promoción del empleo autónomo regulado
en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que
se regula el Programa de promoción del empleo autó-
nomo, según la disposición adicional primera de la
citada orden.

En este contexto de actuación, en la presente orden
se regula el Programa de promoción del empleo autó-
nomo, y se procede a su convocatoria para el año
2010. El programa establecido en la normativa esta-
tal se mejora en la Comunidad Autónoma de Galicia
con la introducción de la ayuda excepcional para la
financiación de los primeros gastos de la actividad a
las personas desempleadas de colectivos con mayores
dificultades de inserción laboral, y con la subvención
por la primera contratación indefinida.

Como novedad más destacada, en esta orden se
incluye una subvención por la primera contratación
indefinida que realicen los trabajadores y trabajado-
ras autónomas con la finalidad de apoyar la consoli-
dación de sus proyectos empresariales o profesiona-
les, fomentar su capacidad de creación de empleo y
favorecer la inserción laboral de las personas desem-
pleadas.

Otra novedad incorporada en esta orden es la con-
sideración especial para los trabajadores y las tra-
bajadoras autónomas y profesionales cuando su
actividad empresarial o profesional tenga su domi-
cilio fiscal en un municipio rural gallego, con la
finalidad de apoyar la cohesión en el territorio y el
desarrollo económico en el rural de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Las bases del programa regulado en la presente
orden establecen un procedimiento de concesión
que no tiene la consideración de concurrencia com-
petitiva, dado que, de acuerdo con la finalidad y
objeto del programa, no resulta necesario realizar la
comparación y prelación de las solicitudes presen-
tadas en un único procedimiento, sino que la conce-
sión de las ayudas se realizará por la comprobación
de la concurrencia en el solicitante de los requisi-
tos establecidos hasta el agotamiento del crédito
presupuestario, conforme a lo previsto en el Real
decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se
regula la concesión directa de determinadas sub-
venciones en los ámbitos del empleo y de la forma-
ción profesional ocupacional.

Consecuentemente con todo lo anterior, consulta-
do el Consejo Gallego de Relaciones Laborales,
previo informe de la Asesoría Jurídica, de la Direc-
ción General de Planificación Económica y Fondos
Comunitarios, de la Dirección General de Calidad
y Evaluación y Reforma Administrativa y de la
Intervención Delegada, y en ejercicio de las facul-
tades que me confiere el artículo 34 de la

Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la
Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

CAPÍTULO I

FINALIDAD, ÁMBITO, PRINCIPIOS DE GESTIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1º.-Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto fijar las bases
reguladoras del Programa de promoción del empleo
autónomo y proceder a su convocatoria para el año
2010.

La finalidad de este programa es promover y ayudar
a financiar aquellos proyectos empresariales que faci-
litan la creación de su propio puesto de trabajo a las
personas desempleadas que pretendan desarrollar la
actividad empresarial o profesional en Galicia como
trabajadores o trabajadoras autónomos/as o por cuen-
ta propia, así como apoyar la consolidación de sus
proyectos empresariales fomentando la creación de
empleo mediante la contratación indefinida de su pri-
mera persona trabajadora desempleada.

Al amparo de esta orden se subvencionarán las altas
en la Seguridad Social o en mutualidad de colegio
profesional que, cumpliendo los requisitos y condi-
ciones establecidas en la misma, se formalicen desde
el 16 de septiembre de 2009 hasta el 30 de junio de
2010, ambos inclusive.

2. Las solicitudes, tramitación y concesión de las
ayudas del Programa de promoción del empleo autó-
nomo se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 9/2007, de
13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia; en el texto refundido de la Ley
de régimen financiero y presupuestario de Galicia,
aprobado por el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de
octubre; en la Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma
de Galicia para el año 2010; en lo que resulte de apli-
cación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general
de subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo
aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de
julio; en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por
la que se regula el Programa de promoción del empleo
autónomo; en el Real decreto 357/2006, de 24 de
marzo, por el que se regula la concesión directa de
determinadas subvenciones en los ámbitos del
empleo y de la formación profesional ocupacional; y
en la presente orden.

3. La gestión de este programa se realizará de
acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, concurrencia, objetividad, transpa-
rencia, igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fija-
dos por la Consellería de Trabajo y Bienestar.

c) Eficiencia en la asignación y en la utilización de
los recursos públicos.
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Artículo 2º.-Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas de este
programa las personas físicas que, cumpliendo las
condiciones establecidas para cada tipo de ayuda,
reúnan los siguientes requisitos:

a) Personas desempleadas inscritas como deman-
dantes de empleo en el Servicio Público de Empleo
que procedan a la creación de su propio puesto de tra-
bajo mediante su constitución en trabajadores o tra-
bajadoras autónomos/as o por cuenta propia, y que
desarrollen su actividad empresarial o profesional en
Galicia, siempre que:

-Sean titulares o cotitulares del negocio o explota-
ción.

-Se den de alta en el régimen especial de autónomos
o en cualquier otro régimen especial por cuenta pro-
pia de la Seguridad Social o en mutualidad de colegio
profesional.

-No hayan percibido subvenciones al amparo del
Programa de promoción del empleo autónomo en los
cuatro años anteriores a la fecha del inicio de la nue-
va actividad.

-No hayan desarrollado como trabajadores o traba-
jadoras autónomos/as la misma o similar actividad en
la misma localidad, en los seis meses inmediatamen-
te anteriores a la fecha del inicio de la nueva activi-
dad, ni hayan estado de alta como trabajadores o tra-
bajadoras autónomos/as en cualquier régimen de la
Seguridad Social o en mutualidad de colegio profesio-
nal, siempre que dicha situación de alta presuponga
actividad en los tres meses inmediatamente anterio-
res. A estos efectos, se entenderá por misma actividad
la coincidencia al nivel de 3 dígitos de la Clasifica-
ción Nacional de Actividades Económicas (CNAE).

b) Podrán acceder a la condición de personas bene-
ficiarias de la subvención por la primera contratación
indefinida los trabajadores o trabajadoras autóno-
mos/as o profesionales que realicen esta contratación
durante el primer año de actividad, para prestar ser-
vicios en centros de trabajo situados en la Comunidad
Autónoma de Galicia.

2. Los trabajadores y trabajadoras autónomas o por
cuenta propia podrán ser beneficiarios/as de las ayu-
das de este programa, excepto la subvención por la
primera contratación indefinida, cuando formen parte
de comunidades de bienes o sociedades civiles de
nueva creación , siempre que las soliciten a título per-
sonal. Quedan excluidos de este programa los socios
de sociedades mercantiles, cooperativas y sociedades
laborales y los autónomos colaboradores.

3. A los efectos de este programa, se entenderá
como fecha de inicio de actividad laboral la de la soli-
citud del alta como autónomo en el correspondiente
régimen de la Seguridad Social o en mutualidad de
colegio profesional.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarias
del programa regulado en la presente orden las perso-
nas en las que concurran las circunstancias señaladas

en el apartado 2º del artículo 10 de la Ley 9/2007, de
13 de junio, de subvenciones de Galicia:

a) Ser condenadas mediante sentencia firme a la
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones o ayudas públicas.

b) Solicitar la declaración de concurso, ser declara-
das insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención
judicial o ser inhabilitadas conforme a Ley concursal
sin que concluya el período de inhabilitación fijado
en la sentencia de calificación de concurso.

c) Dar lugar, por causa de la que fuesen declaradas
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física en alguno de los
supuestos de incompatibilidades que establezca la
normativa vigente.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
o tener pendiente de pago alguna otra deuda con la
Administración pública de la comunidad autónoma
en los términos reglamentariamente establecidos.

f) Tener residencia fiscal en un país o territorio cali-
ficado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones en los términos regla-
mentariamente establecidos.

h) Ser sancionada mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
según la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones
de Galicia, o la Ley general tributaria.

5. No podrán obtener la condición de persona bene-
ficiaria cuando estén excluidas del acceso a los bene-
ficios derivados de la aplicación de los programas de
empleo, conforme a lo establecido en el artículo 46.2º
del texto refundido de la Ley de infracciones y sancio-
nes en el orden social, aprobado por el Real decreto
legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

6. La justificación por parte de las personas solici-
tantes de no estar incursas en las prohibiciones con-
tenidas en los apartados 4 y 5 anteriores para obtener
la condición de beneficiaria se realizará mediante
declaración responsable.

7. En el supuesto de subvenciones solicitadas por
personas trabajadoras con discapacidad, además de
cumplir los requisitos anteriores, deberán de tener
reconocido por la Administración competente un gra-
do de discapacidad igual o superior al 33%.

Artículo 3º.-Definiciones.

1. A efectos de la presente orden se entenderá por:

I. Persona desempleada, aquella que figure inscrita
como demandante de empleo en el Servicio Público de
Empleo y, a su vez, carezca de ocupación según el
informe de la vida laboral de la Tesorería General de la
Seguridad Social, y, en su caso, según certificado de la
mutualidad del colegio profesional, en la fecha de su
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solicitud de alta en el correspondiente régimen de la
Seguridad Social o mutualidad de colegio profesional.

La comprobación de la inscripción en el Servicio
Público de Empleo como demandante de empleo, en
la fecha de la solicitud de alta en la Seguridad Social
o mutualidad de colegio profesional, la realizará
directamente el órgano gestor de las ayudas, excepto
que la inscripción fuese realizada en otro servicio
público de empleo distinto de la Comunidad Autóno-
ma de Galicia.

Asimismo, el órgano gestor comprobará que la per-
sona solicitante, en la fecha de su solicitud de alta en
la Seguridad Social o mutualidad de colegio profesio-
nal, carezca de ocupación según el informe de la vida
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social.

II. Persona con discapacidad, aquella que tenga
reconocido por la Administración competente un gra-
do de discapacidad igual o superior al 33%. No obs-
tante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.2º
de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad, en todo caso
se considerarán afectados por una discapacidad igual
o superior al 33 por ciento las personas pensionistas
de la Seguridad Social que tengan reconocida una
pensión de incapacidad permanente en grado de total,
absoluta o gran invalidez y las personas pensionistas
de clases pasivas que tengan reconocida una pensión
por jubilación o de retiro por incapacidad permanen-
te para el servicio o inutilidad. En estos supuestos, la
acreditación del grado de discapacidad se realizará
conforme a lo previsto en el Real decreto 1414/2006,
de 1 de diciembre, por el que se determina la consi-
deración de persona con discapacidad a los efectos de
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad (BOE nº 300,
del 16 de diciembre).

La comprobación de la condición de persona con
discapacidad la realizará directamente el órgano ges-
tor de las ayudas, excepto que haya sido reconocida
por otra Administración distinta de la propia de la
Comunidad Autónoma de Galicia.

III. Personas desempleadas de larga duración,
aquellas que en la fecha de su solicitud de alta en el
correspondiente régimen de la Seguridad Social o
mutualidad de colegio profesional estuviesen sin tra-
bajo y hayan acreditado un período de inscripción
ininterrumpido como desempleadas en la oficina de
empleo de 180 días, si fuesen menores de 25 años o
de 45 o más años de edad, y de 360 días si fuesen
mayores de 25 y menores de 45.

IV. Emigrantes retornados/as, aquellos/as emigran-
tes que cumplan con la condición de que no hayan
transcurrido más de dos años entre la fecha de retor-
no y la fecha de solicitud de alta en el correspondien-
te régimen de la Seguridad Social o mutualidad de
colegio profesional.

V. Trabajadores y trabajadoras desempleados/as pro-
cedentes de empresas en crisis, aquellos trabajadores

y trabajadoras cuya relación laboral se extinga por
alguna de las causas económicas, técnicas, organizati-
vas o de producción, bien a través del procedimiento
de regulación de empleo establecido en los artículos
51 y 57 bis del Estatuto de los trabajadores, o bien
cuando la extinción del contrato de trabajo sea por las
causas objetivas contempladas en el artículo 52 c) del
Estatuto de los trabajadores.

VI. Persona responsable de una familia monoparen-
tal y con cargas familiares, aquella persona soltera,
viuda, separada o divorciada que tenga a su cuidado
hijos/as menores de 26 años o personas mayores inca-
pacitadas, o menores acogidos, que no obtengan
ingresos de cualquier naturaleza superiores al 75%
del salario mínimo interprofesional vigente en el
momento de la solicitud.

VII. Personas desempleadas que agotasen la presta-
ción por desempleo, las que extinguiesen por agota-
miento la prestación por desempleo de nivel contribu-
tivo y/o el subsidio de desempleo y no desempeñasen
ningún trabajo, ni por cuenta ajena ni propia, desde
la fecha de agotamiento.

VIII. Inmovilizado material o intangible, aquel defi-
nido como tal en el Real decreto 1514/2007, de 16 de
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de
Contabilidad, y en el Real decreto 1515/2007, de 16
de noviembre, por el que se aprueba el Plan General
de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y
los criterios contables específicos para microempre-
sas, e incluidos en los subgrupos 20, 21 y 23 del cua-
dro de cuentas de los citados planes, excluidos los
anticipos.

A efectos de acreditar el requisito de la inversión
mínima, en inmovilizado material o intangible y/o el
destino del préstamo, no se tendrán en cuenta las
inversiones realizadas en el domicilio particular de la
persona solicitante o de alguna de las personas comu-
neras o socias de la comunidad de bienes o socieda-
des civiles, excepto aquellos debidamente acredita-
dos que sean imprescindibles para el desarrollo de la
actividad empresarial o profesional, así como las
inversiones correspondientes a compraventas entre
las personas comuneras o socias.

Asimismo, en el supuesto de elementos de transpor-
te sólo se computarán los vehículos comerciales o
industriales que se empleen en el desarrollo de la acti-
vidad empresarial o profesional, así como los vehícu-
los automóviles de turismo que sean empleados en los
desplazamientos profesionales por los representantes
o agentes comerciales, por los/as trabajadores/as autó-
nomos/as que se dediquen a la venta ambulante o a la
venta a domicilio, los empleados en la prestación de
servicios de transporte de viajeros, de enseñanza de
conductores, y los empleados en servicios de vigilan-
cia, al 100% de su precio de adquisición, excluido el
impuesto sobre el valor añadido.

En ningún caso para la acreditación del inmoviliza-
do material o intangible se tendrán en cuenta los con-
tratos de arrendamiento financiero ni otras figuras
jurídicas afines que no concedan a la persona solici-
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tante el pleno dominio o titularidad inicial de la
inversión.

IX. Municipio rural, aquel que tenga una población
de menos de 20.000 habitantes. Para computar el
número de habitantes de los municipios gallegos, se
tomarán como referencia las cifras de población refe-
ridas al 1 de enero de 2009, resultantes de la revisión
del padrón municipal, publicadas por el Instituto
Nacional de Estadística y declaradas oficiales
mediante el Real decreto 1918/2009, de 11 de
diciembre (BOE nº 309, del 24 de diciembre).

X. Comunidad de bienes o sociedad civil de nueva
creación, aquellas que inicien la actividad empresa-
rial desde la fecha de 16 de septiembre de 2009,
según la fecha en que se cause alta en el impuesto de
actividades económicas o, en su caso, desde la fecha
de alta en el censo de obligados tributarios del Minis-
terio de Economía y Hacienda.

2. A efectos del presente programa tendrán la con-
sideración de colectivos en riesgo o situación de
exclusión social los siguientes:

a) Personas perceptoras de la renta de integración
social de Galicia o aquellas que no puedan acceder a
ella, bien por falta del período exigido de residencia
o empadronamiento, o bien por haber agotado el
período máximo de percepción legalmente estableci-
do, o miembros de su unidad familiar en desempleo.

b) Personas que participen o hayan participado en
procesos de rehabilitación o reinserción social de dro-
godependientes debidamente acreditados o autorizados.

c) Internos e internas de centros penitenciarios cuya
situación penitenciaria le permita acceder a un
empleo, así como liberados/as condicionales o ex-
reclusos/as que no tuviesen antes un primer empleo fijo
remunerado tras un período de privación de libertad.

d) Mujeres procedentes de casas de acogida que
presenten problemas adicionales de inserción o rein-
serción laboral.

e) Las personas que tengan acreditada por la Admi-
nistración competente la condición de víctima de vio-
lencia doméstica por parte de algún miembro de la
unidad familiar de convivencia.

f) Mujeres que hayan abandonado el ejercicio de la
prostitución y se incorporen al mercado laboral, y
transexuales o en proceso de reasignación sexual.

g) Menores internos incluidos/as en el ámbito de
aplicación de la Ley orgánica 5/2000, de 12 de ene-
ro, reguladora de la responsabilidad penal de meno-
res, cuya situación les permita acceder a un empleo,
así como los que estén en situación de libertad vigila-
da y los ex-reclusos y ex-reclusas.

h) Jóvenes que estén o hayan estado hasta su mayo-
ría de edad bajo la tutela o guarda de la Administra-
ción autonómica.

i) Trabajadores y trabajadoras inmigrantes que
pasen a ser residentes de la comunidad cuyas carac-
terísticas condicionen su integración social.

j) Emigrantes retornados/as con graves necesidades
personales o familiares.

k) Personas que formen parte de colectivos o mino-
rías cuyas características puedan condicionar sus
posibilidades de integración social.

CAPÍTULO II
TIPOS DE AYUDA

Artículo 4º.-Subvención por el establecimiento como
trabajador o trabajadora autónoma o por cuenta pro-
pia.

1. Podrá concederse a las personas desempleadas,
con el objeto de facilitarles ingresos durante el inicio
de la actividad y puesta en marcha de la iniciativa
empresarial o profesional, una subvención por el esta-
blecimiento como trabajador o trabajadora autónoma
o por cuenta propia, siempre que se acredite una
inversión en inmovilizado material o intangible nece-
sario para el desarrollo de la actividad por una cuan-
tía no inferior a 3.000 euros sin incluir el impuesto
sobre el valor añadido o, en su caso, los impuestos
indirectos equivalentes cuando sean susceptibles de
recuperación o compensación, y se realice en el
período comprendido entre los tres meses anteriores
al inicio de actividad y los seis meses posteriores a
dicho inicio.

En el caso de comunidades de bienes y sociedades
civiles, para la acreditación del requisito de la inver-
sión mínima de 3.000 euros realizado por cada perso-
na comunera o socia solicitante de la subvención se
tendrá en cuenta su porcentaje de participación en la
comunidad de bienes o sociedad civil.

2. Las cuantías de esta subvención serán las
siguientes:

A. 5.000 euros para desempleados en general.

B. 6.000 euros para jóvenes desempleados de 30 o
menos años.

C. 7.000 euros para mujeres desempleadas.

D. 7.500 euros para emigrantes retornados/as y tra-
bajadores o trabajadoras procedentes de empresas en
crisis, personas desempleadas de larga duración y
personas desempleadas que agotasen la prestación
por desempleo.

E. 8.000 euros para desempleados con discapaci-
dad o pertenecientes a colectivos en riesgo o situación
de exclusión social.

F. 10.000 euros para mujeres desempleadas con
discapacidad o en riesgo o situación de exclusión
social.

En el supuesto de que las características de la per-
sona desempleada den lugar a su inclusión en más de
un colectivo, sólo será posible aplicar la cuantía de la
subvención respecto de uno de ellos, correspondien-
do la opción a la persona solicitante. En caso de no
ejercer esta opción, se entenderá solicitada por el
colectivo con la cuantía superior que quede acredita-
do en la documentación del expediente.
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3. El plazo de presentación de solicitudes de subven-
ción por el establecimiento como trabajador o trabaja-
dora autónoma o por cuenta propia será de dos meses
desde la fecha de la solicitud de alta en la Seguridad
Social o en mutualidad de colegio profesional, respe-
tando, en todo caso, el plazo general establecido en el
artículo 11º.2 de la presente orden, aunque no hayan
transcurrido los dos meses anteriormente citados.

Artículo 5º.-Subvención financiera.

1. La subvención financiera tiene por finalidad faci-
litar la creación de su propio puesto de trabajo
mediante la reducción de intereses de préstamos
necesarios para su constitución como trabajador o tra-
bajadora autónomo/a o por cuenta propia, teniendo en
cuenta que, como mínimo, el 75% del préstamo debe-
rá destinarse a financiar inversiones en inmovilizado
material o intangible. Esta inversión deberá realizar-
se en el período comprendido entre los tres meses
anteriores al inicio de la actividad y los seis meses
posteriores a dicho inicio. En todo caso, la persona
beneficiaria debe acreditar una inversión en inmovi-
lizado material o intangible por una cuantía no infe-
rior a 3.000 euros sin incluir el impuesto sobre valor
añadido o, en su caso, los impuestos indirectos equi-
valentes cuando sean susceptibles de recuperación o
compensación.

No se admitirá, a efectos de su justificación, la
adquisición de bienes usados con cargo al préstamo
objeto de la ayuda, excepto en el supuesto de traspa-
so de negocios. En el supuesto de las empresas que
realicen por cuenta ajena operaciones de transporte
por carretera, no se podrá conceder esta subvención
para la adquisición de vehículos de transporte de
mercancías por carretera.

Los préstamos, para ser subvencionables, deberán
ser concedidos por las entidades financieras que
hayan suscrito convenio con la Consellería de Traba-
jo y Bienestar, y deberán formalizarse entre los tres
meses anteriores al inicio de la actividad y el 30 de
septiembre de 2010 o, en su caso, en el plazo especí-
fico establecido en la resolución concesoria.

En el caso de comunidades de bienes y sociedades
civiles, para la acreditación del requisito de la inver-
sión mínima de 3.000 euros realizado por cada perso-
na comunera o socia solicitante de la subvención se
tendrá en cuenta su porcentaje de participación en la
comunidad de bienes o sociedad civil.

Esta subvención, pagadera de una sola vez, será
equivalente a la reducción de hasta cuatro puntos del
tipo de interés fijado por la entidad financiera que con-
ceda el préstamo, calculada sobre los ocho primeros
años de vigencia de los mismos. La cuantía se calcula-
rá como si la subvención se devengase cada año de
duración del préstamo, incluido el posible período de
carencia. El tipo de interés podrá ser fijo o variable,
tomándose como referencia para el cálculo de la sub-
vención el tipo de interés vigente en la fecha de la reso-
lución de la subvención, o el vigente en la fecha de la
firma del contrato del préstamo si esta es anterior.

El beneficiario/a, en el plazo de 30 días desde la
fecha en que tenga conocimiento del pago efectivo de
la subvención, tiene que presentar certificación expe-
dida por la entidad financiera, acreditativa de la
amortización del principal del préstamo en la cuantía
subvencionada.

En el caso de microcréditos concedidos por el Ins-
tituto de Crédito Oficial o por otras entidades de cré-
dito a personas desempleadas con discapacidad o
pertenecientes a colectivos en riesgo o situación de
exclusión social, la subvención podrá ser el coste
total de los gastos financieros, con los límites máxi-
mos señalados en el apartado siguiente.

2. La subvención financiera tendrá como límite
máximo las cuantías siguientes:

A. 5.000 euros para desempleados en general.

B. 6.000 euros para jóvenes desempleados de 30 o
menos años.

C. 7.000 euros para mujeres desempleadas.

D. 7.500 euros para emigrantes retornados/as y tra-
bajadores o trabajadoras procedentes de empresas en
crisis, personas desempleadas de larga duración, y
personas desempleadas que agotasen la prestación
por desempleo.

E. 8.000 euros para desempleados con discapaci-
dad o pertenecientes a colectivos en riesgo o situación
de exclusión social.

F. 10.000 euros para mujeres desempleadas con
discapacidad o en riesgo o situación de exclusión
social.

En el supuesto de que las características de la per-
sona desempleada den lugar a su inclusión en más de
un colectivo, sólo será posible aplicar la cuantía de la
subvención respecto de uno de ellos, correspondien-
do la opción a la persona solicitante. En caso de no
ejercer esta opción, se entenderá solicitada por el
colectivo con la cuantía superior que quede acredita-
do en la documentación del expediente.

3. La solicitud de la subvención financiera deberá
presentarse en los dos meses siguientes a la fecha de
solicitud de alta en la Seguridad Social o en mutuali-
dad de colegio profesional, respetando, en todo caso,
el plazo general establecido en el artículo 11º.2 de la
presente orden, aunque no hayan transcurrido los dos
meses anteriormente citados.

Artículo 6º.-Subvención para asistencia técnica.

1. El objeto de esta subvención es la financiación
parcial de la contratación durante la puesta en mar-
cha de la empresa de los servicios externos necesarios
para mejorar el desarrollo de la actividad empresa-
rial, así como para la realización de estudios de via-
bilidad, organización, comercialización, diagnosis y
otros de naturaleza análoga.

Deberá acreditarse en la solicitud la necesidad de
esta asistencia. No se considerarán necesarios los ser-
vicios externos que consistan en el asesoramiento y
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tramitación de las ayudas ni los servicios periódicos y
recurrentes en la gestión empresarial.

2. Los servicios de asistencia técnica deberán ser
prestados:

-Por las asociaciones de trabajadores y trabajadoras
autónomos/as con carácter intersectorial y con sufi-
ciente implantación en el ámbito territorial de Galicia.

-Por otras personas jurídicas o personas físicas
especializadas que reúnan garantías de solvencia pro-
fesional.

3. La cuantía de esta subvención será del 75 por
ciento del coste de los servicios prestados, hasta un
máximo de 1.000 euros.

4. Esta subvención se concederá por una única vez,
aunque serán subvencionables todos los servicios de
asistencia técnica que recibiera y contrate la persona
beneficiaria y se iniciaran y desarrollaran íntegra-
mente en los tres meses anteriores y en los seis meses
siguientes al inicio de la actividad y siempre que sean
efectivamente justificados, mediante facturas y docu-
mentos bancarios acreditativos del pago de las mis-
mas, con anterioridad a la finalización del período de
justificación establecido en la resolución concesoria,
o, en su caso, hasta el 31 de octubre de 2010.

5. La subvención para asistencia técnica deberá
presentarse en los dos meses siguientes a la fecha de
solicitud de alta en la Seguridad Social o en mutuali-
dad de colegio profesional, respetando, en todo caso,
el plazo general establecido en el artículo 11º.2 de la
presente orden, aunque no hayan transcurrido los dos
meses anteriormente citados.

Artículo 7º.-Subvención para formación.

1. El objeto de esta subvención es la financiación
parcial de cursos relacionados con la dirección y ges-
tión empresarial y nuevas tecnologías de la informa-
ción y comunicación, con el fin de cubrir las necesida-
des de formación del trabajador o trabajadora
autónoma, durante la puesta en marcha de la empresa.

2. Esta formación deberá ser prestada:

-Por las asociaciones de trabajadores y trabajadoras
autónomos/as con carácter intersectorial y con sufi-
ciente implantación en el ámbito territorial de Gali-
cia.

-Por otras personas jurídicas o personas físicas
especializadas que reúnan garantías de solvencia pro-
fesional.

3. La cuantía de esta subvención será del 75 por
ciento del coste de los cursos recibidos, hasta un
máximo de 3.000 euros.

4. La subvención para formación se concederá por
una única vez, si bien serán subvencionables todas
las acciones de formación que haya recibido la perso-
na beneficiaria y se hayan desarrollado íntegramente
en los tres meses anteriores y en los seis meses
siguientes al inicio de la actividad y siempre que sean
efectivamente justificados, mediante facturas y docu-
mentos bancarios acreditativos del pago de las mis-

mas, con anterioridad a la finalización del período de
justificación establecido en la resolución concesoria,
o, en su caso, hasta el 31 de octubre de 2010.

5. La subvención para formación deberá presentar-
se en los dos meses siguientes a la fecha de solicitud
de alta en la Seguridad Social o en mutualidad de
colegio profesional, respetando, en todo caso, el plazo
general establecido en el artículo 11º.2 de la presen-
te orden, aunque no hayan transcurrido los dos meses
anteriormente citados.

Artículo 8º.-Ayuda excepcional.

1. Se les podrá conceder una ayuda para la finan-
ciación de los primeros gastos de la actividad a las
personas desempleadas de los colectivos relacionados
en los siguientes apartados de este artículo, siempre
que cumplan los requisitos para ser beneficiarias de
este programa, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 2º de esta orden.

A través de esta ayuda, serán subvencionables los
gastos por la compra de mercancías, materias primas
y otros aprovisionamientos, gastos de constitución,
publicidad, arrendamiento de local, de maquinaria y
de equipos informáticos y seguros del local, excluido
el impuesto sobre el valor añadido o, en su caso, los
impuestos indirectos equivalentes cuando sean sus-
ceptibles de recuperación o compensación, realizados
en los tres meses anteriores y en los seis meses
siguientes al inicio de la actividad y siempre que sean
efectivamente justificados, mediante facturas y docu-
mentos bancarios acreditativos del pago de las mis-
mas, con anterioridad a la finalización del período de
justificación establecido en la resolución de conce-
sión o, en su caso, hasta el 31 de octubre de 2010.

No serán subvencionables los gastos referidos a los
domicilios particulares de la persona solicitante o de
alguna de las personas comuneras o socias de la
comunidad de bienes o sociedades civiles y los gastos
correspondientes a compraventas entre las personas
comuneras o socias.

2. La cuantía máxima de esta subvención será de
2.000 euros para los siguientes colectivos:

A. Jóvenes desempleados de 30 o menos años.

B. Mujeres desempleadas.

C. Personas desempleadas de 45 o más años de
edad.

D. Personas trabajadoras demandantes del primer
empleo.

E. Personas desempleadas que finalicen su itinera-
rio personalizado de inserción en una ocupación
directamente relacionada en su contenido con la acti-
vidad empresarial.

F. Trabajadores autónomos y profesionales cuando
la actividad empresarial o profesional tenga su domi-
cilio fiscal en un municipio rural.

3. Los trabajadores o trabajadoras autónomos/as y
profesionales incluidos/as en el apartado anterior,
excepto en la letra F, cuya actividad empresarial o
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profesional tenga su domicilio fiscal en un municipio
rural, tendrán un incremento en la cuantía máxima de
esta subvención de hasta 1.000 euros.

4. La cuantía máxima de esta subvención será de
3.600 euros para los siguientes colectivos:

A. Personas desempleadas de larga duración y/o
personas desempleadas que hubiesen agotado la
prestación por desempleo.

B. Personas desempleadas pertenecientes a algún
colectivo en riesgo o situación de exclusión social.

C. Personas con discapacidad.

5. En el supuesto de que las características de la
persona desempleada den lugar a su inclusión en más
de un colectivo, sólo será posible aplicar la cuantía de
la subvención respecto de uno de ellos, correspon-
diendo la opción a la persona solicitante. En caso de
no ejercer esta opción, se entenderá solicitada por el
colectivo con la cuantía superior que quede acredita-
do en la documentación del expediente.

6. El plazo de presentación de solicitudes de la ayu-
da excepcional será de dos meses desde la fecha de
solicitud de alta en la Seguridad Social o en mutuali-
dad de colegio profesional, respetando, en todo caso,
el plazo general establecido en el artículo 11º.2 de
esta orden, aún cuando no transcurriesen los dos
meses anteriormente citados.

Artículo 9º.-Subvención por la primera contratación
indefinida.

1. Podrá concederse a los trabajadores y trabajado-
ras autónomas una subvención por la primera contra-
tación que realicen con carácter indefinido, con la
finalidad de apoyar la consolidación de sus proyectos
empresariales o profesionales, fomentar su capacidad
de creación de empleo y favorecer la inserción labo-
ral de personas desempleadas, siempre que realicen
esta contratación durante el primer año de actividad,
desde la fecha de inicio que conste en la declaración
de alta en el censo de obligados tributarios, para pres-
tar servicios en centros de trabajo situados en la
Comunidad Autónoma de Galicia.

2. Podrá ser objeto de esta subvención a la contra-
tación indefinida inicial que se realice con un perso-
na trabajadora desempleada, inscrita como deman-
dante de empleo en el Servicio Público de Empleo en
el momento de su contratación, o la transformación de
un contrato temporal en indefinido. La contratación o
transformación deberá tener fecha de inicio compren-
dida entre el 16 de septiembre de 2009 y el 30 de
junio de 2010, ambas fechas inclusive.

Siempre que se reúnan los requisitos y demás con-
diciones exigidos en esta orden y puedan tener la con-
sideración de personas asalariadas, esta subvención
también podrá ser de aplicación cuando se contrate
como trabajador/a por cuenta ajena a un familiar.

La contratación indefinida podrá ser a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial, incluida la modalidad de fijo
discontinuo. Cuando se trate de contratación a tiempo
parcial la cuantía de la subvención será proporcional

al tiempo efectivo de trabajo, en función de la jorna-
da establecida en el convenio colectivo de aplicación
o, en su defecto, de la jornada ordinaria legal.

El contrato indefinido o la transformación del con-
trato temporal en indefinido para que pueda ser obje-
to de subvención deberá formalizarse por escrito y
comunicarse a la oficina de empleo en la forma regla-
mentaria establecida.

Se excluyen de esta subvención:

a) Las relaciones laborales de carácter especial pre-
vistas en el artículo 2.1º del Real decreto legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del estatuto de los trabaja-
dores o en otras disposiciones legales y disposiciones
complementarias.

b) Trabajadores y trabajadoras que formalizasen su
relación laboral de carácter indefinido en un plazo de
3 meses previos a la formalización del contrato por el
que se solicita la subvención.

3. La cuantía de esta subvención será la siguiente:

A. 4.000 euros por la contratación indefinida de una
persona desempleada en general.

B. 5.000 euros por la contratación indefinida de un
joven desempleado de 30 o menos años.

C. 5.000 euros por la contratación indefinida de una
mujer desempleada.

D. 5.600 euros por la contratación indefinida de una
joven desempleada de 30 o menos años.

E. 6.000 euros por la contratación indefinida de una
persona una desempleada que agotase la prestación
por desempleo, una persona desempleada de larga
duración, una persona desempleada emigrante retor-
nada, una persona con discapacidad o perteneciente
a colectivos en riesgo o situación de exclusión social.

F. 2.000 euros por la transformación de un contrato
temporal en indefinido. La cuantía será de 2.500
euros si el trabajador es un joven de 30 o menos años
de edad y de 3.000 euros si es mujer.

En ningún caso la cuantía de esta subvención podrá
superar la cuantía equivalente al 60% de los costes
salariales totales de dos anualidades de la persona
trabajadora contratada.

4. El plazo de presentación de solicitudes de sub-
vención por la primera contratación indefinida será
de dos meses desde la fecha de alta en que se inicie
la relación laboral o se produzca la transformación del
contrato temporal en indefinido, respetando, en todo
caso, el plazo general establecido en el artículo 11º.2
de esta orden, aunque no hubiesen transcurrido los
dos meses anteriormente citados.

CAPÍTULO III
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Artículo 10º.-Competencia.

La competencia para conocer y resolver las solicitu-
des de ayudas y subvenciones previstas en la presen-
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te orden, por delegación de la persona titular de la
Consellería de Trabajo y Bienestar, les corresponderá
a las persona titulares de las jefaturas de los departa-
mentos territoriales de la Consellería de Trabajo y
Bienestar, en el respectivo ámbito provincial donde la
persona solicitante desarrolle su actividad empresa-
rial o profesional, según consta en el alta del impues-
to de actividades económicas o alta en el censo de
obligados tributarios del Ministerio de Economía y
Hacienda. Cuando la actividad se desarrolle en más
de una provincia de esta comunidad autónoma será
competencia de la persona titular de la jefatura del
departamento territorial de la Consellería de Trabajo
y Bienestar de la provincia en la que la persona soli-
citante se dé de alta en la Seguridad Social o en
mutualidad de colegio profesional.

En el supuesto de subvención por la contratación
indefinida de la primera persona trabajadora la com-
petencia para conocer y resolver las solicitudes, por
delegación de la persona titular de la Consellería de
Trabajo y Bienestar, les corresponderá a las personas
titulares de las jefaturas de los departamentos territo-
riales de la Consellería de Trabajo y Bienestar de la
provincia en la que esté radicado el centro de trabajo
en el que preste servicios la persona trabajadora por
la que se solicita la subvención.

Artículo 11º.-Solicitudes y plazo.

1. Las solicitudes de ayudas y subvenciones se diri-
girán al órgano competente para resolver y se presen-
tarán en los registros de la Xunta de Galicia, o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4º
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de régimen jurídi-
co de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común.

2. El plazo general para la presentación de solicitu-
des de ayudas del programa para la promoción del
empleo autónomo finalizará el 30 de junio de 2010,
aunque no transcurriesen los plazos específicos pre-
vistos para cada tipo de ayuda.

En los plazos específicos para la presentación de las
solicitudes de ayudas, establecidos en los artícu-
los 4º.3, 5º.3, 6º.5, 7º.5, y 8º.6 de esta orden, se enten-
derá como último día del plazo el correspondiente al
mismo ordinal del día de la solicitud de alta en la
Seguridad Social o mutualidad de colegio profesional.
En el plazo específico para la presentación de las
solicitudes de ayudas establecido en el artículo 9º.4
de esta orden, se entenderá como último día del pla-
zo el correspondiente al mismo ordinal del día del alta
en la Seguridad Social o de la transformación del con-
trato temporal en indefinido. Si el último día de plazo
fuese inhábil, se entenderá prorrogado al primer día
hábil siguiente y, si en el mes de vencimiento no
hubiese día equivalente al inicial del cómputo, se
entenderá que le plazo expira el último del mes.

3. Las actuaciones subvencionables al amparo del
programa para la promoción del empleo autónomo
regulado en la presente orden, realizadas entre el 16
de septiembre del año 2009 y la fecha de publicación

de la misma, podrán acogerse a las ayudas de ésta,
aunque hubiera transcurrido el plazo establecido des-
de la solicitud de alta en la Seguridad Social o mutua-
lidad del colegio profesional. El plazo para la presen-
tación de estas solicitudes termina el 30 de junio de
2010.

Las solicitudes y los anexos de este programa están
disponibles en la página web de la Consellería de Tra-
bajo y Bienestar http://traballo.xunta.es.

Para la cumplimentación de las solicitudes de sub-
vención se podrá emplear la aplicación informática de
ayuda facilitada por la Consellería de Trabajo y Bie-
nestar en su página web, en el apartado de ayudas y
subvenciones.

5. Para la presentación de solicitudes los beneficia-
rios podrán contar con el asesoramiento de los agen-
tes de empleo y desarrollo local de la red coordinada
por la Consellería de Trabajo y Bienestar.

Artículo 12º.-Autorizaciones.

1. La presentación de la solicitud de subvención por
la persona interesada comportará la autorización al
órgano gestor para solicitar las certificaciones que
deba emitir la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad
Social y la consellería competente en materia de
hacienda de la Xunta de Galicia, según lo estableci-
do en el artículo 20 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia.

No obstante, la persona solicitante podrá denegar
expresamente el consentimiento, debiendo aportar
entonces con la solicitud la certificación de estar al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social y de no tener
pendiente de pago ninguna otra deuda con la Admi-
nistración pública de la comunidad autónoma.

2. Mediante la presentación de la solicitud de sub-
vención la persona interesada presta expresamente su
consentimiento a la Consellería de Trabajo y Bienestar
para incluir y hacer públicos los datos relevantes refe-
ridos a las ayudas y subvenciones recibidas, así como
a las sanciones impuestas, en los registros públicos de
ayudas, subvenciones y convenios y de sanciones
administrativas, regulados en el Decreto 132/2006, de
27 de julio, por el que se regulan los registros públi-
cos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005,
de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006
(DOG nº 153, del 9 de agosto). Los derechos de acce-
so, rectificación, consulta, cancelación y oposición de
datos de carácter personal se ejercerá ante el CIX-
TECcomo responsable de los ficheros, con domicilio
en la calle Domingo Fontán, 9, 15702 Santiago de
Compostela, de conformidad con las prescripciones de
la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
tección de datos de carácter personal.

3. Con la presentación de la solicitud de subvención
la persona solicitante autoriza expresamente a la Con-
sellería de Trabajo y Bienestar para que de acuerdo
con lo establecido en los apartados 3º y 4º del artícu-
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lo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparen-
cia y buenas prácticas en la Administración pública
gallega, publique las subvenciones concedidas al
amparo de esta orden en el Diario Oficial de Galicia
con expresión de la convocatoria, el programa y cré-
dito presupuestario con el que se imputan, la persona
beneficiaria, la cuantía concedida y la finalidad de la
subvención, y en la página web oficial de la Conselle-
ría de Trabajo y Bienestar.

4. Con la presentación de la solicitud de subven-
ción, mediante el anexo V de esta orden, la persona
interesada autoriza expresamente a la Consellería de
Trabajo y Bienestar, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de
octubre, y en la orden de la Consellería de Presiden-
cia, Administraciones Públicas y Justicia, de 7 de
julio de 2009, que la desarrolla, para la consulta de
sus datos de identidad en el Sistema de Verificación
de Datos de Identidad del Ministerio de la Presiden-
cia. En caso de no prestar autorización deberá pre-
sentar la fotocopia del documento acreditativo de la
identidad de la persona solicitante.

5. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5
de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal, se le informa
que los datos personales recogidos en la solicitud se
incorporarán al fichero Ayudas de Promoción del
Empleo para su tratamiento con la finalidad de ges-
tión, evaluación, seguimiento y estadística de este pro-
grama. La presentación de la solicitud supone la
cesión de datos personales a la Consellería de Trabajo
y Bienestar por parte de la persona solicitante, por lo
que esta es responsable de informar a la persona tra-
bajadora sobre la existencia y finalidad de la cesión
así como de la obtención de su consentimiento. Los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y opo-
sición previstos en la ley se pueden ejercer dirigiendo
un escrito a la Dirección General de Promoción del
Empleo, como responsable del fichero, en la dirección
edificio administrativo San Lázaro, s/n, 15781 Santia-
go de Compostela, A Coruña, o en la siguiente direc-
ción electrónica: lopd.traballo@xunta.es.

Artículo 13º.-Documentación.

Las solicitudes deberán presentarse en los modelos
normalizados que figuran como anexos numéricos a
esta orden y deberán ir acompañadas del original o
fotocopia compulsada de la siguiente documentación:

1. Documentación común:

a) DNI o NIE de la persona solicitante en caso de no
prestar la autorización, en el modelo anexo V de esta
orden, a la Consellería de Trabajo y Bienestar para la
consulta de los datos de identidad en el Sistema de
Verificación de Datos de Identidad del Ministerio de
la Presidencia.

En el caso de una comunidad de bienes o sociedad
civil, escritura de constitución y CIF de la entidad.

b) Anexo III firmado, en el que se indicará la sub-
vención o subvenciones que se solicitan y el colecti-
vo por el que se opta.

c) Documentación acreditativa de la pertenencia al
colectivo por el que se opta.

d) En su caso, certificado del colegio profesional de
alta en dicho colegio, con indicación de si presupone
o no ejercicio de la actividad y certificación de la
mutualidad del colegio profesional con indicación de
los períodos de alta en la misma.

e) Alta en el impuesto de actividades económicas o,
en su caso, alta en el censo de obligados tributarios en
el Ministerio de Economía y Hacienda.

f) Documentos de solicitud y resolución de recono-
cimiento de alta en el correspondiente régimen de la
Seguridad Social o, en su caso, en colegio profesional
y mutualidad que corresponda.

g) Memoria económica del proyecto empresarial fir-
mada por la persona solicitante que incluya el presu-
puesto de inversión y el plan de financiación que
acredite la viabilidad del proyecto, según el modelo
del anexo IV o aquella otra que respetando el conte-
nido mínimo de la misma quiera presentar la persona
solicitante.

Esta memoria deberá incluir un listado firmado, uno
para cada ayuda solicitada, con la relación de las
inversiones, indicando el importe de cada una, la
suma total, la referencia y la descripción de las factu-
ras en firme o pro forma, presupuestos y demás docu-
mentos justificativos de la inversión realizada o por
realizar y de la ayuda solicitada, según el modelo
incluido en la memoria económica del proyecto
empresarial (anexo IV de esta orden).

La memoria y el listado de la relación justificativa
de las inversiones no será necesario presentarlos si
sólo se solicita la subvención por la primera contrata-
ción indefinida.

h) Declaración comprensiva del conjunto de todas las
solicitudes efectuadas o concedidas para el mismo pro-
yecto o actividad, por las administraciones públicas
competentes u otros entes públicos, así como de las
ayudas concedidas en régimen de minimis o, en su caso,
una declaración de que no solicitó ni percibió otras ayu-
das o subvenciones (según el modelo del anexo VI).

i) Ficha de solicitud de transferencia bancaria y
certificación de la entidad financiera acreditativa de
que el solicitante es titular de la cuenta (según el
modelo del anexo VII).

j) Documentación acreditativa de que se encuentra
al corriente de sus obligaciones tributarias -estatales
y autonómicas- con la Seguridad Social y de que no
tienen pendiente de pago ninguna otra deuda con la
Administración de la Comunidad Autónoma, única-
mente en el supuesto de que el solicitante denegase
expresamente la autorización al órgano gestor para
solicitar las certificaciones que deban emitir la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesore-
ría General de la Seguridad Social y la Consellería de
Hacienda de la Xunta de Galicia.

k) Declaración responsable, entre otros extremos,
de no estar incurso en las prohibiciones para obtener
la condición de beneficiario previstas en el artícu-
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lo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia, y autorizaciones, firmada por la perso-
na solicitante (según el modelo del anexo V).

2. Documentación específica:

a) Subvención por el establecimiento como trabaja-
dor o trabajadora autónoma o por cuenta propia:

-Facturas y, en caso de estar efectivamente pagadas, su
correspondiente justificante bancario del pago o, en su
defecto, facturas pro forma o presupuestos expedidos por
los proveedores y acreedores de los activos que se vayan
a tener en cuenta para acreditar el requisito de la inver-
sión en inmovilizado material o intangible a realizar.

b) Subvención financiera:

-El compromiso de la entidad financiera sobre la
concesión del préstamo, en el que figuren sus carac-
terísticas y se haga constar que la operación se acoge
al convenio suscrito a tal fin (según el modelo del
anexo VIII) o, en su caso, el contrato de préstamo ya
formalizado.

-Facturas y, en caso de estar efectivamente pagadas,
su correspondiente justificante bancario del pago o,
en su caso, facturas pro forma o presupuestos expedi-
dos por los proveedores y acreedores de los activos
que se vayan a tener en cuenta para acreditar el
requisito de la inversión en inmovilizado material o
intangible a realizar y el destino del préstamo.

c) Subvención para asistencia técnica:

-Memoria descriptiva de la medida de asistencia
solicitada, en la cual consten, entre otros, la justifica-
ción de su necesidad para el desarrollo de la activi-
dad empresarial y el presupuesto desglosado por con-
ceptos de los servicios desarrollados o a desarrollar.

-Documento acreditativo de la contratación del ser-
vicio en el que conste su importe o, en su caso, factu-
ras pro forma o presupuesto expedido por la persona
o entidad que va a prestar el servicio de apoyo.

-Documentación acreditativa de la solvencia profe-
sional y especialización de la persona física o jurídi-
ca que prestó o va a prestar el servicio de apoyo.

-Facturas y, en caso de estar efectivamente pagadas,
su correspondiente justificante bancario del pago de
los servicios prestados a fecha de la solicitud.

d) Subvención para formación:

-Memoria descriptiva del curso, en la cual consten,
entre otros, el contenido del curso, su calendario de
celebración, su coste y la justificación de la necesi-
dad de formación de la persona solicitante.

-Documentación acreditativa de solvencia profesio-
nal y especialización de la entidad física o jurídica
que imparta el curso de formación.

-En su caso, documento acreditativo de la matricu-
lación en el curso y el justificante bancario de su pago.

e) Ayuda excepcional:

-Facturas y, en caso de estar efectivamente pagadas,
su correspondiente justificante bancario del pago o,

en su defecto, facturas pro forma o presupuestos
expedidos por los proveedores y acreedores de los
gastos que se vayan a tener en cuenta para el cálculo
de la cuantía de la subvención.

f) Subvención por la primera contratación indefini-
da:

-Documentación que acredite que se trata de la
creación del primer puesto de trabajo de carácter fijo
(vida laboral de la empresa desde el inicio de la acti-
vidad hasta la fecha de la contratación indefinida de
la persona trabajadora por la que solicita la subven-
ción, incluyendo todas las cuentas de cotización).

-Declaración de la empresa en la que se hagan
constar los costes salariales totales de dos anualida-
des de la persona contratada, en el modelo anexo III
de esta orden.

Artículo 14º.-Procedimiento de concesión, instruc-
ción y tramitación.

1. El procedimiento de concesión de las subvencio-
nes recogidas en esta orden se ajustará a lo dispuesto
en el artículo 19.2º de la Ley 9/2007, de 13 de junio,
de subvenciones de Galicia, dado que por el objeto y
finalidad de la subvención no resulta necesario reali-
zar la comparación y prelación de las solicitudes pre-
sentadas en un único procedimiento.

2. El órgano instructor de los expedientes será el
Servicio de Promoción del Empleo del correspondien-
te departamento territorial de la Consellería de Traba-
jo y Bienestar, que realizará las actuaciones necesa-
rias para determinar el conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales se debe formular
la propuesta de resolución.

3. Si la solicitud no estuviese debidamente cubierta
o no se adjuntase la documentación exigida, las uni-
dades administrativas encargadas de la tramitación
del expediente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, requerirán
a la persona interesada para que, en un plazo máximo
e improrrogable de 10 días, subsane la falta o presen-
te los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciese, se tendrá por desistido de su peti-
ción, previa resolución, que deberá de ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la antedi-
cha ley.

Artículo 15º.-Resolución y recursos.

1. Previa fiscalización por las respectivas interven-
ciones de las propuestas emitidas por los correspon-
dientes servicios, las resoluciones serán dictadas por
el órgano competente, por delegación de la persona
titular de la Consellería de Trabajo y Bienestar, y
deberán ser notificadas a las personas interesadas.
Las resoluciones, concesorias o denegatorias, debe-
rán de ser siempre motivadas.

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será
de seis meses, que se computará desde la fecha de
entrada de la solicitud en el registro del órgano compe-
tente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin
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que se dictase resolución expresa, se entenderá deses-
timada la solicitud de acuerdo con lo establecido en el
artículo 1 y en el artículo 2 de la Ley 6/2001, de 29 de
junio, de adecuación de la normativa de la Comunidad
Autónoma de Galicia a la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las administraciones públi-
cas y del procedimiento administrativo común.

3. Las resoluciones que se dicten en este procedi-
miento agotan la vía administrativa y contra ellas cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante el órgano competente de la
jurisdicción contencioso-administrativa, de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva. Podrá formularse, con carácter potestativo, recur-
so de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo
órgano que dictó la resolución impugnada, de acuerdo
con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común.

4. Notificada la resolución por el órgano competente,
las personas interesadas propuestas como beneficiarias
dispondrán de un plazo de diez días para su acepta-
ción, transcurrido el cual sin que se produjese manis-
festación expresa se entenderá tácitamente aceptada.

5. En el supuesto de que la ayuda esté cofinanciada
por el Fondo Social Europeo, en la resolución de con-
cesión se informará a la persona beneficiaria que la
aceptación de la ayuda comunitaria implicará su apari-
ción en la lista pública con los nombres de las perso-
nas beneficiarias, de las operaciones y la cantidad de
fondos públicos asignada a cada operación que la auto-
ridad de gestión del programa operativo publicará con-
forme a lo previsto en el artículo 7.2º d) del Reglamen-
to (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre
de 2006 (DOUE L/45, de 15 de febrero de 2007).

Artículo 16º.-Justificación y pago.

1. La determinación de los gastos subvencionables
se realizará conforme a lo establecido en el artícu-
lo 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos
que de forma inequívoca respondan a la naturaleza de
la actividad subvencionada y se realicen en los plazos
establecidos en esta orden.

3. Se considerará gasto realizado el que haya sido
efectivamente pagado con anterioridad a la finaliza-
ción del período de justificación. En todo caso, se res-
petarán las condiciones de la Orden TIN/2965/2008,
de 14 de octubre, por la que se determinan los gastos
subvencionables por el FSE, durante el período de
programación de 2007/2013, modificado por la Orden
TIN/788/2009, de 25 de marzo.

Las facturas deberán cumplir los requisitos estable-
cidos en el Real decreto 1496/2003, de 28 de noviem-
bre, por el que se aprueba el reglamento que regula las
obligaciones de facturación.

4. La justificación del pago de los gastos objeto de
las subvenciones de la presente orden deberá acredi-
tarse a través de transferencia bancaria, certificación
bancaria o extracto bancario de pago. En estos docu-
mentos deberán quedar claramente identificados el
receptor y el emisor del pago. No se admitirán los
pagos en efectivo. Asimismo, no se admitirán como
justificantes los obtenidos a través de internet si no
están validados por la entidad bancaria.

5. De no aportarse con anterioridad, el pago de las
ayudas quedará condicionado a la presentación del ori-
ginal o copia compulsada, en el plazo, en los términos
y en la forma que se establezca en la resolución conce-
soria, de la documentación común y específica que se
exija de forma expresa en la misma, entre la que debe-
rá figurar la relacionada en los apartados siguientes:

A. Documentación general:

a) Documentación justificativa para acreditar el
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió
la subvención, según el tipo de ayuda.

b) Declaración complementaria de lo establecido en
el artículo 13º apartado h) de esta orden, del conjun-
to de las ayudas solicitadas, tanto las aprobadas o
concedidas como las pendientes de resolución para el
mismo proyecto de las distintas administraciones
públicas competentes u otros entes públicos, así como
de las ayudas concedidas en régimen de minimis. O,
en su caso, de que no solicitó ni percibió otras ayudas
o subvenciones (según el modelo del anexo VI).

B. Documentación específica:

a) Subvención por el establecimiento como trabaja-
dor o trabajadora autónoma o por cuenta propia:

-Listado firmado con la relación de las inversiones
y pagos realizados, indicando el importe de cada uno,
la suma total, la referencia y la descripción de las fac-
turas y demás documentos justificativos de la inver-
sión realizada y de la ayuda concedida, según el
modelo incluido en la memoria económica del proyec-
to empresarial (anexo IV de esta orden).

-Facturas justificativas de la realización de la inver-
sión en inmovilizado material o intangible y docu-
mento bancario acreditativo de su pago.

b) Subvención financiera:

-Copia del contrato del préstamo.

-Listado firmado con la relación de las inversiones
y pagos realizados, indicando el importe de cada uno,
la suma total, la referencia y la descripción de las fac-
turas y demás documentos justificativos de la inver-
sión realizada y de la ayuda concedida, según el
modelo incluido en la memoria económica del proyec-
to empresarial (anexo IV de esta orden).

-Facturas justificativas de la realización de la inver-
sión en inmovilizado material o intangible y docu-
mento bancario acreditativo de su pago.

c) Subvención para asistencia técnica:

-Listado firmado con la relación de los gastos y
pagos realizados, indicando el importe de cada uno, la
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suma total, la referencia y la descripción de las factu-
ras de la formación recibida y de la ayuda concedida,
según el modelo incluido en la memoria económica
del proyecto empresarial (anexo IV de esta orden).

-Facturas de la entidad, persona física o jurídica,
justificativas del coste del servicio recibido y docu-
mentos bancarios acreditativos del pago.

-Informe escrito de los servicios recibidos y, en caso
de consistir en la realización de un estudio de viabi-
lidad, organización, comercialización, diagnosis o
análogo, se presentará copia del mismo.

d) Subvención para formación:

-Listado firmado con la relación de los gastos y
pagos realizados, indicando el importe de cada uno, la
suma total, la referencia y la descripción de las factu-
ras y demás documentos justificativos de los gastos
realizados y de la ayuda concedida, según el modelo
incluido en la memoria económica del proyecto
empresarial (anexo IV de esta orden).

-Factura de la entidad impartidora del curso justifi-
cativa del coste y documentos bancarios acreditativos
de su pago, junto con certificación de la entidad en la
que conste el contenido y la duración del curso y la
asistencia del solicitante a dicho curso.

e) Ayuda excepcional:

-Listado firmado con la relación de las inversiones
y pagos realizados, indicando el importe de cada uno,
la suma total, la referencia y la descripción de las fac-
turas y demás documentos justificativos de la inver-
sión realizada y de la ayuda concedida, según el
modelo incluido en la memoria económica del proyec-
to empresarial (según el modelo del anexo IV).

-Facturas justificativas de la realización de los gas-
tos objeto de la subvención y documentos bancarios
acreditativos de su efectivo pago.

f) Subvención por la primera contratación indefinida:

-Documento TC2 correspondiente a la mensualidad
de la contratación.

-Última nómina abonada a la persona trabajadora
por la que se concedió la subvención.

-Declaración del cumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de la obligación de informar al tra-
bajador o trabajadora acerca de la subvención de su
contrato (según el modelo anexo IX).

6. No obstante lo señalado en los apartados anterio-
res, la documentación exigida para la fase de pago
común o específica, podrá presentarse junto con la
solicitud, a opción de la persona interesada. En este
supuesto podrá tramitarse conjuntamente la conce-
sión y el pago de la ayuda.

7. Cuando concurran varias ayudas o subvenciones
sólo será necesario presentar una vez la documenta-
ción coincidente, tanto en la fase de solicitud como en
la de justificación.

8. Las personas beneficiarias deberán presentar la
documentación justificativa para el pago señalada en

este artículo en el plazo establecido en la resolución
de concesión o, en su caso, hasta el 31 de octubre de
2010. Excepcionalmente, este plazo podrá ser prorro-
gado en un mes de forma extraordinaria y por causas
debidamente justificadas.

9. No podrá realizarse el pago de la subvención en
tanto la persona beneficiara no figure al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente
a la Seguridad Social, tenga pendiente de pago algu-
na otra deuda con la Administración pública de la
comunidad autónoma o sea deudor por resolución de
procedencia de reintegro.

CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES E INCOMPATIBILIDADES

Artículo 17º.-Obligaciones de las personas beneficia-
rias.

Son obligaciones de las personas beneficiarias de
las subvenciones:

a) Realizar la actividad que fundamente la conce-
sión de la subvención durante un tiempo mínimo de
tres años, salvo cese por causas ajenas a su voluntad,
lo que deberá acreditar fehacientemente. En el
supuesto de darse de baja con anterioridad, deberá
comunicar esta circunstancia al órgano concedente en
los dos meses posteriores a dicha baja. El incumpli-
miento de esta obligación de comunicación por la per-
sona beneficiaria conllevará el reintegro de la totali-
dad de las ayudas percibidas al amparo de esta orden.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y de las condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento
de la finalidad que determine la concesión de la sub-
vención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que efectuará la Consellería de Trabajo y Bienestar,
así como a cualquier otra actuación, sea de compro-
bación y control financiero, que puedan realizar los
órganos de control competentes, tanto autonómicos
como estatales o comunitarios, para lo que se aporta-
rá cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier modi-
ficación de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de la subvención, así como de los compro-
misos y obligaciones asumidos por las personas bene-
ficiarias y, en su caso, la obtención concurrente de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunica-
ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Estar al corriente de las obligaciones tributarias
estatales y autonómicas y de la Seguridad Social, así
como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda,
por ningún concepto, con la Administración pública
de la comunidad autónoma, con anterioridad a dictar-
se la propuesta de resolución de concesión y realizar
la propuesta de pago de la subvención.
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f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audita-
dos en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el apropiado ejer-
cicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

En especial, y dado que las subvenciones concedi-
das al amparo de esta orden están cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo, las personas beneficiarias
garantizarán la disponibilidad de los documentos jus-
tificativos de los gastos e inversiones realizados y
tenidos en cuenta para la determinación de la cuantía
de la subvención, y de la justificación de la realiza-
ción de la actuación subvencionada, durante un
período de tres años a partir de cierre del programa
operativo, o bien durante un período de tres años a
partir del año en que tuviese lugar el cierre parcial de
este, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 de
Reglamento (CE) 1083/2006. Los gastos subvencio-
nables se deberán poder identificar en su documenta-
ción contable de forma separada.

h) Adoptar las medidas apropiadas de difusión para
dar publicidad a la financiación pública de las actua-
ciones subvencionadas por la Consellería de Trabajo
y Bienestar, así como, en su caso, cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo, en los términos establecidos
en el Reglamento (CE) nº 1828/2006 de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan las nor-
mas de desarrollo del Reglamento (CE) nº 1083/2006,
del Consejo, por el que se establecen las disposicio-
nes generales relativas al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de
Cohesión y el Reglamento (CE) nº 1080/2006 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, relativo al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (DOUE L45, de 15
de febrero de 2007). En este sentido, la aceptación de
la ayuda comunitaria implicará su aparición en la lis-
ta pública conforme a lo previsto en el artículo 15.5º
de esta orden. Asimismo, la persona beneficiaria de la
subvención por la primera contratación indefinida
deberá presentar para el pago de la subvención con-
cedida la justificación del cumplimiento de la obliga-
ción de informar al trabajador o trabajadora acerca de
la subvención de su contrato, en el modelo anexo IX
de la orden.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos previstos en el artículo 33 de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

j) Las personas físicas beneficiarias de cualquier
ayuda de este programa deberán mantener durante un
período mínimo de dos años la forma jurídica elegida
por la que se les concedieron las ayudas o subvencio-
nes.

k) Aquellas otras obligaciones establecidas en el
artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia.

2. Las personas beneficiarias de la subvención por
la contratación indefinida de la primera persona tra-
bajadora deberán mantener en su plantilla fija a la
persona trabajadora contratada por un período míni-
mo de dos años.

En el supuesto de la extinción de la relación labo-
ral de la persona trabajadora por quien se concediese
la subvención, la cobertura del puesto por una nueva
persona trabajadora, que deberá reunir los mismos
requisitos que la sustituida, tendrá que realizarse en
los dos meses siguientes al de la baja, hecho que
deberá ser comunicado por la persona beneficiaria al
órgano concedente de la subvención dentro de los
veinte días siguientes a la sustitución. Esta nueva
contratación en ningún caso dará lugar a una nueva
subvención. Esta obligación se mantendrá durante
dos años desde la fecha de realización del contrato
indefinido objeto de subvención.

Artículo 18º.-Incompatibilidades y concurrencia.

1. En ningún caso el importe de las ayudas conce-
didas al amparo de esta orden podrá ser de tal cuan-
tía que, aisladamente o en concurrencia con las con-
cedidas por otras administraciones o entes públicos o
privados, nacionales o internacionales, supere el cos-
te total de la actividad a desarrollar por la persona
beneficiaria.

2. Las subvenciones establecidas en este programa
son incompatibles con las establecidas en los progra-
mas de fomento del empleo en cooperativas y socie-
dades laborales, iniciativas de empleo, iniciativas de
empleo de base tecnológica e integración laboral de
las personas con discapacidad.

3. No se podrán imputar los mismos gastos a los dis-
tintos tipos de ayuda previstos en este programa,
excepto en los supuestos de subvenciones para el
establecimiento como trabajador o trabajadora autó-
noma o por cuenta propia, en que sólo se tendrán en
cuenta para la comprobación del requisito exigido en
el artículo 4º.

4. La subvención por la primera contratación inde-
finida será incompatible con las establecidas en los
diferentes programas de fomento de la contratación
por cuenta ajena convocados por la Consellería de
Trabajo y Bienestar o con otras que, por los mismos
conceptos, puedan otorgar las administraciones
públicas como medida de fomento de empleo. Dicha
ayuda es compatible, en su caso, con las bonificacio-
nes en las cotizaciones a la Seguridad Social. El
importe de la subvención por la contratación indefini-
da no podrá, en concurrencia con otras ayudas públi-
cas para la misma finalidad, superar el 60% del cos-
te salarial de dos anualidades correspondiente al
contrato que se subvenciona.

Artículo 19º.-Modificación de la resolución conceso-
ria.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las ayudas o subvenciones, así
como la obtención concurrente de subvenciones y
ayudas otorgadas por otras administraciones u otros
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entes públicos o privados, nacionales o internaciona-
les, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión y, eventualmente, a su revocación.

Artículo 20º.-Revocación y reintegro.

1. Procederá la revocación de las subvenciones y
ayudas, así como el reintegro total o parcial de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora correspondiente desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde
la procedencia del reintegro, en los casos previstos en
el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia.

2. Procederá el reintegro parcial de las ayudas con-
cedidas al amparo de los artículos 4º y 5º de esta
orden cuando, no cumpliendo la obligación estableci-
da en el artículo 17º de mantener la actividad duran-
te tres años, se aproxime de forma significativa al mis-
mo, entendiendo como tal haber mantenido la
actividad durante al menos dos años y la persona
beneficiaria acredite una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos. La
cuantía a reintegrar será proporcional al tiempo que
reste para el cumplimiento de los tres años.

3. En el supuesto de la subvención financiera se
entenderá que se produce un incumplimiento total
cuando el préstamo se cancele o amortice parcial-
mente antes de transcurrir dos años contados desde la
fecha de la formalización del préstamo, y parcialmen-
te cuando, transcurridos los dos años, la persona
beneficiaria solicite autorización del órgano conce-
dente para su cancelación o amortización parcial, y
los intereses devengados sean inferiores a la subven-
ción concedida, debiendo en este caso reintegrar la
parte de la subvención financiera no devengada.

4. En el caso de las personas beneficiarias de la
subvención por la primera contratación indefinida
procederá el reintegro parcial por la diferencia cuan-
do la persona trabajadora sustituta sea de un colecti-
vo diferente a la sustituida y le correspondiese una
subvención inicial inferior.

Procederá el reintegro total de la subvención conce-
dida en el supuesto de despido declarado o reconoci-
do improcedente de la persona trabajadora subven-
cionada.

5. La obligación de reintegro establecido en los
párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo
establecido en el Real decreto legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden
social.

Artículo 21º.-Seguimiento y control.

1. Los departamentos territoriales de la Consellería
de Trabajo y Bienestar y la Dirección General de Pro-
moción del Empleo podrán comprobar, en todo
momento, la aplicación de las subvenciones concedi-
das para los fines programados. A estos efectos, las
personas beneficiarias deberán cumplir las obligacio-
nes de comprobación que se establezcan en esta
orden y en la resolución concesoria.

2. Los/as solicitantes de las ayudas y subvenciones
contempladas en la presente orden, en el supuesto de
tener la condición de beneficiario/a y a los efectos de
las actuaciones de control de las obligaciones asumi-
das, autorizarán a la Consellería de Trabajo y Bienes-
tar para que, por parte de la Tesorería General de la
Seguridad Social pueda ser facilitada la información
sobre la situación de alta en el sistema de la Seguri-
dad Social.

Artículo 22º.-Régimen de las ayudas.

1. Estas ayudas están sometidas al régimen de mini-
mis, en los términos establecidos en el Reglamento
(CE) nº 1998/2006 de la Comisión, de 15 de diciem-
bre, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88
del Tratado CE a las ayudas de minimis (DOUE L
379, de 28 de diciembre de 2006). Esta circunstancia
se hará constar expresamente en las resoluciones con-
cesorias. Por tanto, la ayuda total de minimis conce-
dida a una empresa no será superior a 200.000 euros
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales,
o a 100.000 euros en el supuesto de una ayuda con-
cedida a una empresa que opere en el sector del
transporte por carretera.

2. Por tratarse de ayudas sometidas al régimen de
ayudas de minimis, no podrá concederse a empresas
de los siguientes sectores:

a) Pesca y acuicultura, según se contempla en el
Reglamento (CE) nº 104/2000 del Consejo.

b) Producción primaria de los productos agrícolas
que figuran en la lista del anexo I del Tratado.

c) Actividades relacionadas con la exportación a
terceros países o Estados miembros cuando la ayuda
esté vinculada directamente a las cantidades exporta-
das, a la creación y funcionamiento de una red de dis-
tribución o a otros gastos de explotación vinculados a
la actividad de exportación.

d) Carbón, según se define en el Reglamento (CE)
nº 1407/2002.

Artículo 23º.-Devolución voluntaria de la subven-
ción.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del
Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009,
de 8 de enero, las personas beneficiarias podrán reali-
zar, sin el requerimiento previo de la administración, la
devolución total o parcial de la subvención concedida,
mediante su ingreso en la cuenta de Caixa Galicia 2091
0300 47 3110063172, en concepto de devolución
voluntaria de la subvención.

En todo caso, la persona beneficiaria deberá presen-
tar ante el órgano concedente copia justificativa de la
devolución voluntaria realizada, en la que conste la
fecha del ingreso, su importe y el número del expe-
diente y denominación de la subvención concedida.

Disposiciones adicionales

Primera.-Sin perjuicio de las facultades que tengan
atribuidas otros órganos de la Administración del
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Estado o de lc Comunidad autónoma, la Consellería
de Trabajo y Bienestar llevará a cabo funciones de
control, así como de evaluación y seguimiento de los
programas.

Para realizar dichas funciones se podrán utilizar
cuantos medios estén a disposición de la Consellería
de Trabajo y Bienestar para comprobar el cumpli-
miento de los requisitos exigidos en esta orden y
demás normas vigentes que resulten de aplicación.

Segunda.-La Consellería de Trabajo y Bienestar
podrá requerir en todo momento la documentación
original que se considere necesaria para acreditar
mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exi-
gidas en esta orden, excepto aquella que de acuerdo
con el artículo 35 f) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo
común, ya se encuentre en poder de la Administra-
ción actuante.

Tercera.-Se aprueba la delegación de atribuciones
de la persona titular de la Consellería de Trabajo y
Bienestar en las personas titulares de las jefaturas de
los departamentos territoriales, en el ámbito de sus
respectivas provincias, para resolver la concesión o
denegación de las subvenciones previstas en esta
orden, así como para autorizar, disponer, reconocer la
obligación y proponer los correspondientes pagos, así
como para resolver los procedimientos de reintegro de
las subvenciones indebidamente percibidas por sus
beneficiarios, respecto de las resoluciones conceso-
rias, de las que traen causa, dictadas por delegación
de la persona titular de la consellería. Asimismo, se
aprueba la delegación de atribuciones de la persona
titular de la Consellería de Trabajo y Bienestar en la
persona titular de la Dirección General de Promoción
del Empleo para la tramitación y resolución de los
expedientes de desconcentración de los créditos
necesarios para la financiación de esta orden.

Cuarta.-La concesión de las ayudas y subvenciones
previstas para el año 2010 en esta orden estará suje-
ta a la existencia de crédito presupuestario. En su
caso, y de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 31.4º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, se publicará mediante resolución
del director general de Promoción del Empleo el ago-
tamiento de las partidas presupuestarias asignadas.

En el ejercicio económico 2010, las ayudas recogidas
en esta orden, se financiarán con cargo a las aplicacio-
nes presupuestarias 12.04.322C.470.1, código de pro-
yecto 2010 00747, con un crédito de 11.278.080 euros;
12.04.322C.470.2, código de proyecto 2010 00758,
con un crédito de 5.000.000 euros; 12.04.322C.472.2,
código de proyecto 2010 00775, con un crédito de
2.000.000 euros. Estas cuantías están recogidas en la
Ley 9/2009, de 23 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2010.

Los créditos consignados en la presente orden
podrán ser objeto de modificación como consecuencia
de la asignación o de la redistribución de fondos para

la financiación de los programas de fomento del
empleo, con las limitaciones que establezca la Confe-
rencia Sectorial de Asuntos Laborales o por las dispo-
siciones aplicables a las ayudas cofinanciadas por el
Fondo Social Europeo.

Se podrá ampliar la cuantía máxima de los créditos
disponibles para esta convocatoria. El incremento del
crédito estará condicionado a la declaración de dispo-
nibilidad del crédito como consecuencia de una gene-
ración, ampliación o incorporación de crédito, de la
existencia de remanentes de otras convocatorias
financiadas con cargo al mismo crédito o créditos
incluidos en el mismo programa o programas del mis-
mo servicio.

Quinta.-El Programa de promoción del empleo autó-
nomo es cofinanciable por el Fondo Social Europeo, en
un porcentaje del 80 por ciento, a través del Programa
operativo plurirregional de adaptabilidad y empleo,
número 2007 ES 05 UPO 001, aprobado por la Deci-
sión de la Comisión Europea de fecha de 14 de diciem-
bre de 2007, en el marco de programación 2007-2013.
Esta cofinanciación del Fondo Social Europeo se hará
constar en las resoluciones concesorias.

La ayuda excepcional y la subvención por la prime-
ra contratación indefinida son cofinanciables por el
Fondo Social Europeo, en un porcentaje del 80 por
ciento, en el eje 1 y temas prioritarios 62, 63 y 68 del
Programa operativo del FSE de Galicia 2007-2013,
número CCI 2007 ES 051 PO 004, aprobado por la
Decisión de la Comisión Europea de 18 de diciembre
de 2007, en el marco de programación 2007-2013
Esta cofinanciación del Fondo Social Europeo se hará
constar en las resoluciones concesorias.

Disposición transitoria

Las solicitudes del Programa de promoción del
empleo autónomo presentadas al amparo de la orden
de la convocatoria del año 2009 que quedaran pen-
dientes de resolución en el momento de la entrada en
vigor de la presente orden, podrán ser atendidas con
cargo a los créditos presupuestarios del ejercicio
2010 y se resolverán en función de la normativa que
les era de aplicación en el momento de la solicitud.

Disposiciones finales

Primera.-Se faculta a la persona titular de la Direc-
ción General de Promoción del Empleo para que dic-
te, en el ámbito de sus competencias, las resoluciones
e instrucciones necesarias para el desarrollo y cum-
plimiento de esta orden.

Segunda.-La presente orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, 22 de abril de 2010.

Beatriz Mato Otero
Conselleira de Trabajo y Bienestar
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EXPEDIENTE

ANEXO  I

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y 
BIENESTAR

FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

UNIÓN EUROPEA

RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________
(A rellenar por la Administración)

LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE O PERSONA QUE LO/A REPRESENTA

Orden de 22 de abril de 2010 por la que se establecen las bases reguladoras del 
Programa para la promoción del empleo autónomo, cofinanciado por el  Fondo 
Social Europeo y se procede a su convocatoria para el año 2010.

de, de

Jefe/a territorial del departamento territorial de                                            de la Consellería de Trabajo y Bienestar

PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDTR341D

PROMOCIÓN DE EMPLEO AUTÓNOMO: 
(INDICAR CON UNA  X LA/S QUE SE SOLICITEN)

SUBVENCIÓN POR EL ESTABLECIMIENTO COMO TRABAJADOR/A AUTÓNOMO/A
SUBVENCIÓN FINANCIERA
SUBVENCIÓN PARA ASISTENCIA TÉCNICA
SUBVENCIÓN PARA FORMACIÓN
AYUDA EXCEPCIONAL

SUBVENCIÓN POR LA PRIMERA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

4.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE NEGOCIO (estos datos deben coincidir con los de la memoria según anexo IV)

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL/DE LA SOLICITANTE
APELLIDOS

DOMICILIO

CORREO ELECTRÓNICO

DNI/NIE

FAXTELÉFONOPROVINCIA

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTO CÓDIGO POSTAL

NOMBRE

TIEMPO DE PERMANENCIA EN DESEMPLEO

ACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRIPCIÓN)

DIRECCIÓN DEL NEGOCIO

CORREO ELECTRÓNICO

CNAE

FAXTELÉFONOPROVINCIA

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTO CÓDIGO POSTAL

AUTÓNOMO/A INDIVIDUAL COMUNIDAD DE BIENES O SOCIEDAD CIVIL MUTUALIDAD (especificar)

INVERSIÓN A REALIZAR FINANCIACIÓN
INMOVILIZADO
MATERIAL O 
INTANGIBLE:

RESTO
INVERSIÓN:

FONDOS
PROPIOS:

FONDOS
AJENOS:

COSTE TOTAL DE 
LA ACTIVIDAD:

3.- DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
DOMICILIO

TELÉFONOPROVINCIALOCALIDAD/AYUNTAMIENTO CÓDIGO POSTAL

Nº DE INSCRIPCIÓN SEGURIDAD SOCIAL FECHA DE ALTA EN EL IAEFECHA DE ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL

FECHA DE NACIMIENTO

2.-  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDOS DNI/NIFNOMBRE

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se le 
informa que los datos personales recogidos en esta solicitud se incorporarán al fichero Ayudas de Promoción del Empleo para su tratamiento con la 
finalidad de la gestión, evaluación, seguimiento y estadística de este programa. La presentación de la solicitud supone la cesión de datos personales a la 
Consellería de Trabajo y Bienestar por parte de la entidad solicitante, por lo que esta es responsable de informar al trabajador sobre la existencia y 
finalidad de la cesión así como de la obtención de su consentimiento. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, 
se pueden ejercer dirigiendo un escrito a la Dirección General de Promoción del Empleo, como responsable del fichero, en la dirección: edificio 
administrativo San Lázaro, s/n, 15781 Santiago de Compostela, A Coruña, o en la siguiente dirección electrónica: lopd.traballo@xunta.es.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD (ARTÍCULO 13º)

e) Alta en el IAE o, en su caso, alta en el censo de obligados tributarios en el Ministerio de Economía y Hacienda (modelo 036 o modelo 037).
f) Documentos de solicitud y resolución de reconocimiento del alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social o, en su caso, en colegio 
profesional y mutualidad que corresponda.
g) Memoria económica del proyecto empresarial firmada por la persona solicitante (según el modelo del anexo IV) o aquella otra que respetando 
el contenido mínimo de la misma quiera presentar la persona solicitante.

d) En su caso, certificado del colegio profesional de alta en dicho colegio, con indicación de si presupone o no ejercicio de la actividad, y 
certificado de la mutualidad del colegio profesional con indicación de los períodos de alta en la misma.

a) DNI o NIE y acreditación del NIF de la persona solicitante, únicamente en el caso de no prestar autorización en el modelo anexo V para la 
consulta de los datos de identidad en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad del Ministerio de la Presidencia.

ANEXO  II

i) Declaración del conjunto de todas las solicitudes efectuadas o concedidas para el mismo proyecto o actividad, así como de las ayudas 
concedidas en régimen de minimis o, en su caso, una declaración de que no ha solicitado ni percibido otras ayudas o subvenciones (según el 
modelo del anexo VI).
j) Ficha de solicitud de transferencia bancaria y certificación de la entidad financiera acreditativa de que el solicitante es titular de la cuenta (según 
el modelo del anexo VII).

l) Declaración responsable y autorizaciones, firmada por la persona solicitante (según el modelo del anexo V).

Facturas y, en el caso de estar efectivamente pagadas, su correspondiente justificante bancario de pago o, en su defecto, facturas pro forma o 
presupuestos expedidos por los proveedores y acreedores de los activos que se vayan a tener en cuenta para acreditar el requisito de la inversión en 
inmovilizado material o intangible que se vaya a realizar.

k) Documentación acreditativa de que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias -estatales y autonómicas- y con la Seguridad Social 
y de que no tienen pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración de la comunidad autónoma, únicamente en el supuesto de que la 
persona solicitante denegase expresamente la autorización al órgano gestor para solicitar las certificaciones que deban emitir la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consellería de Hacienda de la Xunta de Galicia.

1. Documentación común.

2. Documentación específica.
A) Subvención por el establecimiento como trabajador o trabajadora autónoma o por cuenta propia:

El compromiso de la entidad financiera sobre la concesión del préstamo, en el que figuren sus características y se haga constar que la operación se 
acoge al convenio suscrito a tal fin (según el modelo del anexo VIII) o, en su caso, el contrato de préstamo ya formalizado.

B) Subvención financiera:

Facturas y, en caso de estar efectivamente pagadas, su correspondiente justificante bancario de pago o, en su defecto, facturas pro forma o 
presupuestos expedidos por los proveedores y acreedores de los activos que se vayan a tener en cuenta para acreditar el requisito de la inversión en 
inmovilizado material o intangible que se vaya a realizar y el destino del préstamo.

Memoria descriptiva de la medida de asistencia solicitada, en la cual consten, entre otros, la justificación de su necesidad para el desarrollo de la 
actividad empresarial y el presupuesto desglosado por conceptos de los servicios desarrollados o por desarrollar.

C) Subvención para asistencia técnica:

Documento acreditativo de la contratación del servicio en el que conste su importe y, en su caso, facturas pro forma o presupuesto expedidos por 
la persona o entidad que va a prestar el servicio.
Documentación acreditativa de la solvencia profesional y especialización de la persona física o jurídica que prestó o va a prestar el servicio de 
apoyo.

Facturas y, en  caso de estar efectivamente pagadas, su correspondiente justificante bancario de pago de los servicios prestados a la fecha de la 
solicitud.

Memoria descriptiva del curso, en la cual consten, entre otros, el contenido, calendario de realización, coste y la justificación de la necesidad de 
formación de la persona solicitante.

D) Subvención para formación:

Documentación acreditativa de la solvencia profesional y especialización de la persona física o jurídica que imparta el curso de formación.
En su caso, documento acreditativo de la matriculación en el curso y el justificante bancario de  su pago.

E) Ayuda excepcional:
Facturas y, en  caso de estar efectivamente pagadas, su correspondiente justificante bancario de pago o, en  su defecto, facturas pro forma o 
presupuestos expedidos por los proveedores y acreedores de los gastos que se vayan a tener en cuenta para el cálculo de la cuantía de la 
subvención.

Las solicitudes deberán presentarse en los modelos normalizados que figuran como anexos numéricos a esta orden, y deberán ir acompañadas del 
original o fotocopia compulsada de la siguiente documentación:

c) Documentación acreditativa de la pertenencia al colectivo por el que se opta.
b) Anexo III en  el que se indicará la subvención o subvenciones que se solicitan y el colectivo por el que se opta.
En el caso de una comunidad de bienes o sociedad civil, escritura de constitución y CIF de la entidad.

h) Listado firmado, uno para cada ayuda solicitada, con la relación de las inversiones, indicando el importe de cada una, la suma total, la 
referencia y la descripción de las facturas en firme o pro forma, presupuestos y demás documentos justificativos de la inversión realizada o a 
realizar y de la ayuda solicitada (según el modelo del anexo IV).

F) Subvención por la primera contratación indefinida:
Vida laboral de la empresa desde el inicio de la actividad hasta la fecha de la contratación indefinida de la persona trabajadora por la que solicita la 
subvención, incluyendo todas las cuentas de cotización.
Declaración de la empresa de los costes salariales totales de dos anualidades de la persona contratada en el modelo anexo III.
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La documentación exigida para la fase de pago podrá presentarse junto con la solicitud, a opción de la persona interesada. 

Cuando se soliciten varias ayudas sólo será necesario presentar una vez la documentación coincidente, tanto en la fase de solicitud como en la de
justificación.

La justificación del pago de los gastos objeto de las subvenciones de esta orden deberá acreditarse a través de transferencia bancaria, certificación
bancaria o extracto bancario de pago. En estos documentos deberán quedar claramente identificados el receptor y el emisor del pago. No se admitirán
los pagos en efectivo. Asimismo, no se admitirán como justificantes los obtenidos a través de internet si no están validados por la entidad bancaria. 

No podrá realizarse el pago de la subvención mientras la persona beneficiaria no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, y no tenga pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la comunidad autónoma o 
sea deudora por resolución de procedencia de reintegro.

Las solicitudes y los anexos de este programa están disponibles en la página web de la Consellería de Trabajo y Bienestar http://traballo.xunta.es. 

Para la presentación de solicitudes los beneficiarios/as podrán contar con asesoramiento de los agentes de empleo y desarrollo local de la red 
coordinada por la Consellería de Trabajo y Bienestar.

ANEXO  II 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN PARA EL PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN (ARTÍCULO 16º)

a) Documentación justificativa para acreditar el cumplimiento de la finalidad para la cual se concedió la subvención, según el tipo de ayuda.
A. Documentación general:

De no adjuntarse con anterioridad, el pago de las ayudas quedará condicionado a la presentación del original o copia compulsada, en el plazo, en los
términos y en la forma que se establezca en la resolución de concesión, de la documentación común y especifica que se exija de forma expresa en ella,
entre la cual deberá figurar la relacionada en los puntos siguientes:

b) Declaración complementaria de lo establecido en el artículo 13º letra h) de esta orden, del conjunto de las ayudas solicitadas, tanto de las 
aprobadas o concedidas como de las pendientes de resolución para el mismo proyecto de las distintas administraciones públicas competentes u 
otros entes públicos, así como de las ayudas concedidas en régimen de minimis o, en su caso, de que no solicitó ni percibió otras ayudas o 
subvenciones (según el modelo del anexo VI).

a) Subvención por el establecimiento como trabajador/a autónomo/a o por cuenta propia:
B. Documentación específica:

b) Subvención financiera:

c) Subvención para asistencia técnica:

d) Subvención para formación:

e) Ayuda excepcional:

Listado firmado con la relación de las inversiones y pagos realizados, indicando el importe de cada uno, la suma total, la referencia y la 
descripción de las facturas y demás documentos justificativos de la inversión realizada y de la ayuda concedida, según el modelo incluido en la 
memoria económica del proyecto empresarial (anexo IV de esta orden).
Facturas justificativas de la realización de la inversión en inmovilizado material o intangible y documento bancario acreditativo de su pago.

Listado firmado con la relación de las inversiones y pagos realizados, indicando el importe de cada uno, la suma total, la referencia y la 
descripción de las facturas y demás documentos justificativos de la inversión realizada y de la ayuda concedida, según el modelo incluido en la 
memoria económica del proyecto empresarial (anexo IV de esta orden).

Copia del contrato de préstamo.

Facturas justificativas de la realización de la inversión en inmovilizado material o intagible y documento bancario acreditativo de su pago.

Listado firmado con la relación de las inversiones y pagos realizados, indicando el importe de cada uno, la suma total, la referencia y la 
descripción de las facturas y demás documentos justificativos de la inversión realizada y de la ayuda concedida, según el modelo incluido en la 
memoria económica del proyecto empresarial (anexo IV de esta orden).
Facturas de la entidad, persona física o jurídica justificativas del coste del servicio recibido y documentos bancarios acreditativos de su pago.

Informe escrito de los servicios recibidos y, en caso de consistir en la realización de un estudio de viabilidad, organización, comercialización, 
diagnosis o análogo, se presentará copia del mismo.

Listado firmado con la relación de las inversiones y pagos realizados, indicando el importe de cada uno, la suma total, la referencia y la 
descripción de las facturas y demás documentos justificativos de la inversión realizada y de la ayuda concedida, según el modelo incluido en la 
memoria económica del proyecto empresarial (anexo IV de esta orden).
Factura de la entidad impartidora del curso justificativa de su coste y documentos bancarios acreditativos de su pago.

Certificación de la entidad en que conste el contenido y la duración del curso y la asistencia del solicitante.

Listado firmado con la relación de las inversiones y pagos realizados, indicando el importe de cada uno, la suma total, la referencia y la 
descripción de las facturas y demás documentos justificativos de la inversión realizada y de la ayuda concedida, según el modelo incluido en la 
memoria económica del proyecto empresarial (anexo IV de esta orden).
Facturas justificativas de la realización de los gastos objeto de la subvención y documentos bancarios acreditativos de su efectivo pago.

Documento TC2 correspondiente a la mensualidad de la contratación.
f) Suvbención por la primera contratación indefinida:

Última nómina abonada a la persona trabajadora por la que se concedió la subvención.
Declaración del cumplimiento de la obligación de informar a la persona  trabajadora de la subvención de su contrato (anexo IX).
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EXPEDIENTE

ANEXO  III

PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
SUBVENCIONES QUE SOLICITA (señálase con una X la subvención o subvenciones que se solicitan y el colectivo por el que se opta)

Trabajador autónomo o profesional cuando su actividad tenga el domicilio fiscal en un ayuntamiento rural.

Persona trabajadora demandante del primer empleo.

Persona desempleada que finalice su itinerario personalizado de inserción en una ocupación directamente relacionada en su contenido con la actividad empresarial.

Don / Doña ,con DNI / NIE solicita la subvención

o subvenciones al amparo del Programa de promoción de empleo autónomo, por su inclusión en el colectivo que a continuación se indica, según  la orden de convocatoria. 

En el supuesto de que las características de la persona desempleada dé lugar a su inclusión en más de un colectivo, sólo será posible aplicar la cuantía de la subvención 

respecto a uno de ellos, correspondiendo la opción a la persona solicitante.

AYUDA EXCEPCIONAL: deberá señalar con una X el colectivo por el que se solicita la ayuda excepcional (colectivos del artículo 8º de la orden de convocatoria).

Persona en situación o riesgo de exclusión social recogida en el artículo 3º.2 de la orden de convocatoria.

Persona con discapacidad.

Firma del/de la solicitante

de, de

A.-SUBVENCIÓN POR EL ESTABLECIMIENTO COMO TRABAJADOR/A AUTÓNOMA B.- SUBVENCIÓN FINANCIERA

Desempleado en general Trabajador/a procedente de empresa en crisis Desempleada en riesgo o situación de 
exclusión social

5.000 € 7.500 €
10.000 €Joven desempleado de 30 o menos 

años

Desempleado con discapacidad

6.000 €

8.000 €
Mujer desempleada

Desempleado en riesgo o situación de 
exclusión social

7.000 €

8.000 €
Emigrante retornado/a

Desempleada con discapacidad

7.500 €

10.000 €

C.- SUBVENCIÓN PARA ASISTENCIA TÉCNICA

D.- SUBVENCIÓN PARA FORMACIÓN

E.- AYUDA EXCEPCIONAL

COLECTIVO
CUANTÍA

SOLICITADA COLECTIVO
CUANTÍA

SOLICITADA COLECTIVO
CUANTÍA

SOLICITADA

Cuantía solicitada

Cuantía solicitada

Cuantía solicitada

7.500 €Desempleado/a que agotase la prestación por 
desempleo

7.500 €Desempleado/a de larga duración cuantía

Persona desempleada de larga duración.

ADJUNTO  LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERTENENCIA AL COLECTIVO POR EL QUE OPTO

Joven desempleado de 30 o menos años.

Persona desempleada de 45 o más años de edad.

Mujer desempleada.

Cuantía solicitadaF.- SUBVENCIÓN POR LA PRIMERA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

Persona desempleada que haya agotado la prestación por desempleo.

SUBVENCIÓN POR LA PRIMERA CONTRATACIÓN INDEFINIDA:

NOMBRE Y APELLIDOS DEL / DE LA TRABAJADOR/A DNI / NIE COSTE SALARIAL (*) SEXO
FECHA DE 

NACIMIENTO
FECHA DE 
ALTA S.S.

HOMBRE
MUJER

(*) Previsiones de los gastos salariales totales de dos anualidades.

Desempleado/a con discapacidad.

Desempleado/a que agotase la prestación por desempleo.

Mujer desempleada.

Joven desempleada de 30 o menos años.

Desempleado de larga duración.

CONTRATACIÓN INDEFINIDA:

Joven desempleado de 30 o menos años.

Desempleado en general.

Emigrante retornado/a.

Desempleado/a en riesgo o situación de exclusión social.

TRANSFORMACIÓN DE UN CONTRATO TEMPORAL EN INDEFINIDO.
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MEMORIA DEL PROYECTO EMPRESARIAL PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO

ANEXO  IV

1.- DATOS PERSONALES
APELLIDOS Y NOMBRE DNI / NIE

DIRECCIÓN

CORREO ELECTRÓNICOFAXTELÉFONOPROVINCIA

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

2.- DATOS PROFESIONALES
PROFESIÓN

FORMACIÓN RELACIONADA CON LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL A DESARROLLAR

ESTUDIOS REALIZADOS

3.- EXPERIENCIA PROFESIONAL

ACTIVIDADES PROFESIONALES REALIZADAS POR CUENTA AJENA POR CUENTA PROPIA DURACIÓN (MESES/AÑOS)
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4.- IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO
NOMBRE DE LA EMPRESA CIF / DNI /NIE

DIRECCIÓN

CORREO ELECTRÓNICOFAXTELÉFONOPROVINCIA

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

LOCAL DEL NEGOCIO:

EN PROPIEDAD EN ALQUILER EN TRASPASO

¿ES SU VIVIENDA HABITUAL? DIMENSIONES DEL LOCAL ¿ES LOCAL AUTORIZADO?

COMUNIDAD DE BIENES
MUTUALIDAD DE

AUTÓNOMO/A SOCIEDAD CIVIL

SÍ NO SÍ NO

FORMA DE CONSTITUCIÓN:

NOMBRE DE LA COMUNIDAD DE BIENES O SOCIEDAD CIVIL NÚMERO DE SOCIOS/AS PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DE LA PERSONA 
SOLICITANTE EN LA SC O CB

FECHA DE SOLICITUD DE ALTA EN LA 
SEGURIDAD SOCIAL 
O MUTUALIDAD

FECHA DE ALTA SEGÚN LA DECLARACIÓN 
CENSAL O EN EL IAE

CNAE

INDIQUE EL ASESORAMIENTO RECIBIDO EN EL PROYECTO

DESCRIPCIÓN DE LA NUEVA ACTIVIDAD A DESARROLLAR:

Describa brevemente los servicios que se van a prestar o bienes que se van a producir y las necesidades que se pretenden cubrir:

MERCADO DE LA NUEVA EMPRESA:

Describa brevemente cual será el mercado en el que actúe la empresa, los clientes y sus características, el territorio en el que se desarrollará la actividad, los principales 
competidores, las principales diferencias entre su servicio o producto y el de la competencia, etc.:

RECURSOS HUMANOS:

Indique los puestos de trabajo a crear, además del propio. Ocupación, tipo de contrato fijo o temporal, duración del contrato, jornada de trabajo, método de selección del 
personal, etc.:

OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS: 

Describa cualquier otra información adicional que considere de interés para la evaluación del proyecto:

AL COMIENZO DE LA ACTIVIDAD

EN SUS PRIMEROS MESES

CON POSTERIORIDAD

¿ES PERCEPTOR DEL PAGO ÚNICO DE 
LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO?

SÍ NO

SIN UN LOCAL DETERMINADO
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5.- PLAN DE INVERSIONES

INMOVILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE

Terrenos

CONCEPTO IMPORTE (euros)

Construcciones

Compra de locales

Acondicionamiento del local

Instalaciones

Herramientas

Maquinaria

Elementos de transporte

Mobiliario

Equipos informáticos y de procesos de información

Investigación y desarrollo

Concesiones administrativas

Propiedad industrial

Derechos de traspaso

Aplicaciones informáticas

Otros (especifíquense)

RESTO INVERSIÓN

Existencias

Tesorería

Otros (especifíquense)

TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN (C) (*)
(IVA no incluido)

(*) C debe ser igual a A+B 
La suma del total de la inversión y el total de la financiación deben coincidir (C=D)

6.- PLAN DE FINANCIACIÓN

Fondos propios

RECURSOS FINANCIEROS IMPORTE (euros)

Préstamo acogido al convenio con la Consellería de Trabajo y Bienestar

Otros préstamos (especifíquense)

Otras fuentes de financiación (especifíquense)

TOTAL FINANCIACIÓN  (D) (*)

(*) La suma del total de la inversión y el total de la financiación deben coincidir (C=D)

SUBTOTAL: TOTAL INMOBILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE (A)

SUBTOTAL: TOTAL RESTO INVERSIÓN (B)

Fondo de comercio
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7.- CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS PREVISTAS PARA LOS TRES PRIMEROS AÑOS

INGRESOS

Ventas

3er año2º año1er año

Prestaciones de servicios

Otros ingresos

TOTAL INGRESOS

GASTOS

Gastos de constitución

TOTAL GASTOS

Compras de mercancías, materias primas y otros aprovisionamientos

Arrendamientos

Servicios de profesionales independientes

Publicidad

Transportes

Seguros del local

Otros seguros

Suministros (electricidad, agua, etc.)

Tributos

Gastos Seguridad Social del promotor/a

Gastos del personal contratado (salarios y Seguridad Social)

Gastos financieros

Dotaciones por amortizaciones

Otros (especifíquense)

BENEFICIO PREVISTO: TOTAL INGRESOS-GASTOS

8.- COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD EN LOS TRES PRIMEROS AÑOS (ARTÍCULO 18º.1 DE LA ORDEN DE CONVOCATORIA)

TOTAL GASTOS SEGURIDAD SOCIAL DEL PROMOTOR/A (3 primeros años)

CONCEPTO IMPORTE (euros)

TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN (apartado 5 de esta memoria)

TOTAL GASTOS DE ASISTENCIA TÉCNICA

TOTAL GASTOS DE FORMACIÓN

TOTAL OTROS GASTOS
(entre otros gastos de constitución, publicidad alquiler de local y maquinaria y seguros del local)

COSTE TOTAL DE LA ACTIVIDAD 
(IVA no incluido) 

TOTAL COSTES SALARIALES DE LA PRIMERA PERSONA TRABAJADORA CON CONTRATO 
INDEFINIDO (de dos anualidades)
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9.- MEDIDAS DE SEGURIDAD  Y SALUD LABORAL Y DE PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES
Describa brevemente las medidas en materia de seguridad y salud laboral y de prevención de riesgos laborales adoptadas:

10.- ADECUACIÓN EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE
Describa brevemente las medidas de adecuación en materia de protección del medio ambiente adoptadas, en especial por la ubicación y la actividad de la empresa:

11.- OBSERVACIONES / OTROS DATOS

de, de

Fdo.:

NOTA: se adjunta a esta memoria un listado firmado, uno para cada ayuda solicitada, con la relación de las inversiones, indicando el importe de cada uno, la suma total, la 
referencia y la descripción de las facturas en firme o pro forma, presupuestos y demás documentos justificativos de la inversión realizada o a realizar y de la ayuda solicitada, 
junto con las facturas enumeradas y sus correspondientes documentos bancarios acreditativos del pago.
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Todos los datos que constan en la solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos.

(Firma de la persona solicitante)

DECLARA QUE: 

, de de

Don/Doña , con DNI/NIE

a)

No se incurre en ninguna de las incompatibilidades señaladas en el artículo 18º de la orden de la convocatoria, no concurre ninguna de las 

circunstancias previstas en el apartado 2º del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y se reúnen las 

condiciones para ser beneficiario/a de acuerdo con lo establecido en el artículo 2º de la orden de convocatoria.

b)

No ha sido excluido/a del acceso a los beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo, conforme a lo establecido en el 

artículo 46.2º del texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en la orden social, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2000, 

de 4 de agosto.

c)

Indíquese lo que corresponde:d)

No ha solicitado ni percibido para este proyecto ninguna otra ayuda de una Administración o entidad pública.

Ha percibido o solicitado las ayudas indicadas en la relación que se adjunta (en el modelo que figura como anexo VI).

Autoriza la obtención de las certificaciones establecidas en el artículo 12º.1 de la orden de convocatoria, que debe emitir la Agencia Estatal de 

la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consellería de Hacienda de la Xunta de Galicia. En el caso de 

denegación expresa del consentimiento deberá aportar dichas certificaciones.

e)

Presta expresamente su consentimiento a la Consellería de Trabajo y Bienestar para incluir y hacer públicos, en el registro regulado en el 

Decreto 132/2006, de 27 de julio, los datos relevantes referidos a las ayudas y subvenciones recibidas, así como las sanciones impuestas (los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos de carácter personal se ejercerán ante el CIXTEC como responsable de los 

ficheros, en la calle Domingo Fontán 9, 15702 Santiago de Compostela, de conformidad con las prescripciones de la Ley orgánica 15/1999, 

de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal).

f)

Autoriza expresamente a la Consellería de Trabajo y Bienestar para que, de acuerdo con lo establecido en los apartados 3º y 4º del artículo 13 

de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, publique las subvenciones 

concedidas al amparo de esta orden en el Diario Oficial de Galicia y en su página web oficial, con expresión de la convocatoria, el programa 

y crédito presupuestario al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención.

g)

Autorizo a la consellería de conformidad con el artículo 2º del Decreto 255/2008, de 23 de octubre, y la orden de la Consellería de la 

Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, de 7 de julio de 2009, que la desarrolla, para la consulta de mis datos de identidad en el 

Sistema de Verificación de Datos de Identidad del Ministerio de la Presidencia.

h)

Y para que así conste ante el órgano competente, firma esta declaración en el lugar y fecha abajo indicados.

No autoriza la obtención de datos tributarios-estatales y de la Comunidad Autónoma- y de la Seguridad Social.

Fdo.:

ANEXO V

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIONES

SÍ NO (en este caso deberá aportar la documentación)
Autoriza a la Consellería de Trabajo y Bienestar, en el supuesto de tener la condición de beneficiario/a de la subvención, a solicitar de la 

Tesorería General de la Seguridad Social la información sobre situación de alta en la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 

21º.2 de la orden de convocatoria.

i)
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DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRAS AYUDAS Y DE AYUDAS EN RÉGIMEN DE MINIMIS

ANEXO VI

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO

EXP. Nº

ORGANISMOAÑO IMPORTE   € TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA
SOLICITADA CONCEDIDA

AYUDAS

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis (Reglamento (CE) nº 1998/2006), en este año y en los dos anteriores, las ayudas siguientes:

ORGANISMOAÑO IMPORTE   € TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, el/la solicitante se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite u obtenga para la misma actuación de otras 
administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de la presente declaración. 

Y para que así conste ante el órgano competente, firma la presente declaración en el lugar y fecha abajo indicados.

(Firma y sello de la entidad)

, de de

Que para la misma actividad o proyecto esta entidad solicitó y/u obtuvo las ayudas que se relacionan a continuación:

en nombre y representación de la entidad 

Don/Doña , con DNI/NIE

con NIF/CIF nº en calidad de

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
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EXPEDIENTE

ANEXO VII

DIRECCIÓN

TITULAR DE LA CUENTA

PROVINCIA

DNI/NIF

TELÉFONOCÓDIGO POSTALAYUNTAMIENTO

CÓDIGO DEL BANCO CÓDIGO DE LA SUCURSAL DÍGITOS DE CONTROL CÓDIGO DE LA CUENTA CORRIENTE

NOMBRE DIRECCIÓN (CALLE Y NÚMERO)

PROVINCIA AYUNTAMIENTO CÓDIGO POSTAL

DATOS BANCARIOS

FIRMA Y SELLO DE LA ENTIDAD FINANCIERAFIRMA DEL/DE LA SOLICITANTE

CERTIFICO:
Que los datos arriba reflejados son correctos y corresponden al titular y número de cuenta.

de, de

FICHA DE SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO
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EXPEDIENTE

COMPROMISO DE LA ENTIDAD FINANCIERA DE CONCESIÓN DEL PRÉSTAMO 
(DOCUMENTO A PRESENTAR POR EL SOLICITANTE JUNTO CON LA SOLICITUD)

ANEXO VIII

SUCURSAL, CALLE

ENTIDAD FINANCIERA

CÓDIGO POSTAL

DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA

TELÉFONO

DIRECCIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL

CÓDIGO POSTAL

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O JURÍDICA TITULAR DEL PRÉSTAMO

IMPORTE DEL PRÉSTAMO

CARACTERÍSTICAS DEL PRÉSTAMO
PLAZO DE AMORTIZACIÓN CARENCIA

TIPO DE INTERÉS

Se compromete a la concesión del préstamo detallado en este escrito, conforme al convenio suscrito con la Consellería de Trabajo y Bienestar, por 
lo que se solicita que la citada operación sea calificada como subvencionable.

(Firma del/de la representante y sello de la entidad financiera)

de, de

Fdo.:

DESTINO DEL PRÉSTAMO (EN EUROS)
INMOVILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE RESTO INVERSIÓN

LOCALIDAD/AYUNTAMIENTOPROVINCIA

TELÉFONOLOCALIDAD/AYUNTAMIENTOPROVINCIA

CONDICIONES DE LOS PRÉSTAMOS ACOGIDOS AL CONVENIO DE LA CONSELLERÍA DE TRABAJO  Y BIENESTAR 
FORMALIZADOS EN EL AÑO 2010: 

a) El  plazo de amortización será de, al menos, tres años, pudiendose incluír períodos de carencia de amortización del principal. 

b) El tipo de interés máximo con que se formalizarán los préstamos será el elegido por el solicitante entre las siguientes opciones: 

- Interés fijo: al 3,23% cuando el plazo de amortización sea de hasta cinco años, o al 3,63% cuando dicho plazo sea superior. 

- Interés variable: al 3%, independientemente del plazo de amortización.
En esta elección el tipo interés se revisará cada año desde la formalización de cada préstamo, resultando el nuevo tipo de añadir 1,75 
puntos al que se publica en el BOE como euríbor a un año, del segundo mes anterior al inicio de la nueva anualidad del préstamo 
revisado.

c) Se podrá establecer una comisión de apertura de hasta un 1% .
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INFORMACIÓN AL TRABAJADOR O TRABAJADORA

ANEXO IX

en calidad de empleador/a mediante el presente documento 

Don/Doña , con DNI/NIE

INFORMA a:

, con DNI/NIEDon/Doña

Que su contrato laboral ha sido subvencionado a esta empresa con un importe de                                                            (euros),
en concepto de subvención por la primera contratación indefinida al amparo del Programa de promoción del empleo 
autónomo.

1º

Que el Fondo Social Europeo participa en un 80% en la financiación de dicha subvención en el marco del Programa operativo 
del FSE de la Comunidad Autónoma de Galicia 2007-2013, número CCI 2007 ES 051 PO 004, aprobado por la decisión de la 
Comisión Europea de 18 de diciembre de 2007. 

2º

Firma del empleador o de la empleadora

, de de
Lugar y fecha

DECLARACIÓN DEL TRABAJADOR O DE LA TRABAJADORA DE HABER SIDO INFORMADO/A 
POR LA EMPRESA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA

Don/Doña

Mediante el presente documento declara y reconoce que ha recibido información de la empresa de que su contratación ha sido objeto 
de una subvención cofinanciada, en el marco del programa operativo, por el Fondo Social Europeo cuyo objetivo es el refuerzo de la 
cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favoreciendo un alto nivel de empleo y la creación 
de más y mejores puestos de trabajo.

Firma del trabajador o de la trabajadora

, de de
Lugar y fecha

, con DNI/NIE

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y 
BIENESTAR

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
SUBVENCIÓN POR LA PRIMERA CONTRATACIÓN INDEFINIDA

FONDO SOCIAL EUROPEO 
"El FSE invierte en tu futuro"

UNIÓN EUROPEA

ANEXO IX


